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cale se violau lou ~eches 

en un juicio que se les 

instruye ante las autoridades judiciales, Ileciandme ffl 

dictar, finalmente una septencia condenatoria que no 

en justa a derecho ni es favorable a sus intereses; 

así como de los reos, refiriéndonos a aquéllas 

personas que se encuentran compurgando nna pena de 

prisión frente a la autoridades que se encargan do 

vigilar el cumplimiento de sus sanciones. 

La parte fundamental del presento trabajo, SO 

enfoca básicamente, en la procedencia del iuicio de 

amparo que se promueve en contra de las sentencias 

definitivas dictadas en materia penal, así como los 

actos de ejecución quo emanan de las mismas, 
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provenientes de las autoridades qua interviene en 

dichos actos; y, para el efecto de dar un seguimiento 

lógico al presente, en un primer plano se entrará, al 

estudio del juicio de Garantías, en forma general, se 

hablará tanto del amparo directo como del amparo 

indirecto, de su origen, antecedenles históricos, de 

su procedencia y principios que lo rigen; con 

posterioridad, se determinará la procedencia del 

amparo directo en contra de las distintas sanciones 

(privativas de libertad, 	pecuniarias o negativas de 

beneficios sustitutivos), impuestas a los sentenciados 

en resoluciones dictadas en primera y segunda 

Instancia, y se estudiará el procedimiento a seguir en 

dichos casos, con la finalidad de determinar si es el 

.'inico medio de impugnación que queda como opción para 

el quejoso. 

Asimismo, se precisará hasta que punto las 

autoridades judiciales y administrativas, tienen la 

obligación, la primera de ellas, de poner al 

sentenciado a disposición de la autoridad ejecutora 

para que dé cumplimiento cun la prisión impuesta y 

ésta última, con ese carácter, hasta que punto tiene 

la facultad de cunceder o no beneficios sustitutivos 
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Mientras tanto, en el amparo las partes y la 

materia de la cual conocen, san diferentes a las del 

proceso en que se dictó el acW reclamado, siendo por 

ello una acción autónoma, en la que la propia 

autoridad que emitid el acto reclamado, enmienda sus 

resoluciones, una vez que la autoridad de control 

declare la ilegalidad de los actos dictados por ella. 

Por lo que, a este respecto debe concluirse que el 

amparo debe considerarse como un juicio, y no como un 

recurso, entendiéndose por tal un proceso, que deberá 

tener un inicio y como consecuencia una resolución 

final. 

A. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

En este orden de ideas, y una vez que hemos 

definido el juicio de amparo, es necesario precisar si 

históriLamenle, en elgián Estado o comunidad so 

Implantó un medio de control jurid co protector de los 

derechoE,  del nomine, semejante a oste, y en primer 

lugar, bajo que redimen se concedieron prerrogativas 

en favor de tos gobernados, y en especial en lo 
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concedieron en distintas épocas en el derecho español, 

en favor de los nobles y en favor de los habitantes de 

las ciudades. Estos fueros eran cartas de privilegios, 

concesiones de gracia, mercedes v libertades 

concedidas por el rey, y que obedecían a diversos 

motivos, ya fuera de carácter militar o de índole 

politica, para recompensar sus hazañas como guerreros 

o para disminuir el poderío que los señores feudales 

ejercían sobre los pobladores de 11115 dominios. 

1.a tutela de estos fueros, estaba encomendada 

a un funcionario judicial llamado justicia Mayor, 

quien se encargaba de velar su observancia, en favor 

de las personas afectadas, contra los actos y 

disnosiLiones de las autoridades. 

Ul Justicia Mayor, conocia adem ,!. de otros 

recnrsos, llamados: 

I)•- Do la manifestación de las oei,r.00as, 

b).- Jurisfirma, 

c).- inventario, y 

d).- aprehensión. 

r 
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1).-Del Castillo del Valle, Alberto; Garantías 
Individuales y Amparo en Materia Penal, editorial 
Duero, Mémico, noviembre 1992. Pg. te. 
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conocimiento de cualquier causa incoada en otro 

tiihunal. pero garantizando el respeto de la condena 

impuesta por aquel de las personas que recurrlan a 

Pele. Era una orden de inhibición que se obtenía de la 

Corte do Justicia, que requería de presentación de 

fianza, por 	parte del 	sujeto que asegurara 5 U 

asistencia al juicio y en caso de que se declaro legal 

la sentencia recurrida, se presentara ante el tribunal 

y diera cumplimiento, con las sanciones impuestas. 

El recurso de inventario, únicamente era 

utilizado para asegurar los bienes muebles y papeles; 

y, mientras el de aprehensión, estaba destinado a 

asegurar los bienes inmuebles disputados en propiedad, 

entretanto se ventilaba el derecho entTe las partes. 

lodos estos procesos, en su conjunto, tenían 

lo finalidad de evitar los molestias en las personas y 

en los bienes, aunque de los mismos, co hace necesario 

piecisar que el único que tiene semejarww era ntwstro 

juicio de amparo, es el llamado manifestación de las 

personas, que como yo se indicó, resulvi¿) 

legalidad de lo determinación. 
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El Justicia Mayor, podía conocer de toda clase 

de expedientes, para emaminar si estos SR ajustaban 

con lo establecido por las leyes y fueros, asimismo 

podía castigar el incumplimiento de sus mandatos, Y 

finalmente ser el protector do los procesos forales de 

los cuales conocía (de lo manifestación de las 

personas, jurisfirmo, inventario y la aprehensión), 

quien al resolverlos amparaba a los peticionarios. 

De los anteriores ordenamientos que acabamos 

de señalar, se puede apreciar que en Espacia, se creo 

un control jurídico protector do los derechos de los 

gobernados; y que fue hasta la Consiihichln de 1931, 

en que se implantaron las garantías individuales y se 

instituyó un medio protector, llamados también amparo. 

Por otra parte, es el pueblo ingles, que 

principios del siglo XIII, se da origen a la Magna 

Charta en cuyos apartados se contemplan diversos 

derechos y libertades, en favor del individuo, cuyo 

precepto más importante es el mencionado con el ni:linero 

46 que contenía una verdadera garantía de legalidad, 
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"pues establecía que ningún hombre libre podía ser 

arrestado, ellpulsado o privado de sus propiedades, 

sólo mediante juicio de sus pares y por la ley de la 

tierra".2 

La Ley de la tierra, equivalía al coman law, 

el cual se desenvolvió sobre dos principios básicos: 

la seguridad personal y la propiedad, mediante los 

cuales se garantizaba a los individuos la protección 

de esos 	derechos, sin que pudieran ser privados de 

los mismo, sino por alguna causa jurídica, suficiente 

permitida 	por 	la 	ley, otorgandosele además, la 

garantía de audiencia en el sentido de que debían ser 

oídos en defensa, ante los tribunales previamente 

instalados. 

n este respecto debemos aclarar que la Magna 

Charta, únicamente contenía derechos declarados, sin 

contener algún medio de control para la defensa de los 

Mismos. 

2) Burgoa Horihuela, Ignacio, El Juicio de Amparo, 
31a. edición, editorial Porrúa, México 1995, Pg. 64. 
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Es hasta el ano de 1679, en que en Inglaterra, 

encontramos un antecedente claro del juicio de amparo, 

crin el writ of habes corpus, que era el procedimiento 

mediante el cual se estudiaban las ordenes de 

aprehensión ejecutadas y la legalidad de las C4Usf4.5 

que le daban origen. Era un sistema de peas antia quo no 

se concretó a señalar los derechos de los individuos, 

sino que implantó un medio de defensa para hacerlos 

respetar. tete sistema tenla la finalidad de proteger 

la libertad personal contra cualquier autoridad que la 

hubiera ordenado, sin que tuero procedente en los 

delitos do felonía y traición. 

El writ of habes corpus. era un recurso quo 

~tedia la seguridad personal en virtud de quo con él 

se obligaba a la autoridad de la duo emanaba la 

detención a presentar al sujeto frente al juiry, e la 

corte que conocía del recurso, y asimismo te 

solicitaba una respuesta (retnrnl, Ch la que informaba 

la causa de la detencidn y cm base a esas 

circunstancias, se estudiaba la legalidad de la orden 

emitida. 

r 



Así que dentro del uistema legal ingles es 

evidente que el ¿mico antecedente similar a nuestro 

juicio de amparo, es el writ of habes corpus, que 

además de contemplar derechos en favor de los 

individuos, establece un medio para su protección. 

Mientras tanto en el año de 1709, se proclama 

en Francia la declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, que radicaba bajo los principios de la 

democracia y le libertad. De ahl que se preocupaba por 

proteger al individuo en el goce y disfrute de los 

derechos connaturales e su personalidad. 

Pero no obstante que esa declaración era la 

base fundamental del pueblo francés, no siempre se 

cumplió y ante tal situación, debido e las constantes 

violaciones a 1H misma surgió una propuesta muV 

importante a cargo de José Sieyési de crear un 

organismo al que llamó el Jurado Constitucional, que 

se encargarla de conocer de teclas las quejas que 

fueran presentadas con motivo de la inobservancia de 

legislación; y, fue esa inquietud la razón por la que 

compartió hl' iniciativa con Napoleón I, quien la tomó 
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Lomo base V. 	finalmente en el aho de 1799, implantó 

el Senado Conservador, en la .Constitución del año 

Vitt. Dicho senado, tenia como función primordial, 

estudiar y decidir todas las cuestiones que se 

sometieran a su consideración, trallindose de 

inconstitucionalidad de leyes y actos de autoridad. 

teniendo la facultad dr anillar las sentencias 

consideradas atentatorias a la seguridad del Cebado. 

"Dentro del senado conservador funcionaban dos 

comisiones, que tenían el cargo de tutelar la libertad 

personal y la de imprenta. Lit tos casos en que un 

sujeto era encarcelado sin ponerse a disposición del 

tribunal (pul debla juzgarlo. transcurrido el Wrmino 

de diez días de su reclusión, podía aLndir e le 

comisión senatorial de lo libertad oulividual. v PM-

conducto de elle familiares y 1- ~r)5Prit-~(15". a cfecto 

de que dicha comisión ci 'U consideraba procedente. 

ordenase a la autoridad aprehensora la cer;ación de la 

aptebensión. Si des 	 tres unes de 	 requerimientos 

consecuti\,cis no se lograba la libertad del delenido o 

!su $Lonsignación al liihunal competnnto, la mencionada 

1.3111111115M podía convocar al Senado, ihira (vio esle, una 

—11~ 
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ve: declarada la arbitrariedad de la detención, 

sometiese el caso a la consideración de la Atta Corte 

de Justicia. En análogos términos procedía la llamada 

Comisión Senatorial de la Libertad de Imprenta, a la 

que podían acudir los impresores en queja contra 

cualquier acto 	que hubiese significado prohibición 

para imprimir y hacer circular públicamente una 

obra."3 

El Senado Conmeryador, dejó de Iser un órgano 

de centro] constitucional a la caída del imperio de 

Napoleón, en virtud de que después de ella situación, 

se le facultó únicamente de formación legislativa. 

Es en la actual Constitución de la 

República Francesa, proclamada en el año de 1959, que 

se contempla un medio de control de legalidad sobre 

actos de administración pública y que ejercita a 

través del recurso de exceso de poder, del que conoce 

el llamado Consejo de Estado. Dicho recurso tiene como 

3.) Burgoa Horihuela, Ignacio, Ob. Cit. Pg. 75-76. 
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finalidad de controlar la legolidad de 1r) 
	actos 

emitidos por los Órganos del Estado. 

Mientras tanto en 
Hl 

Ushado meicano. 

encontramos el primor antecedente formol, del. 

otorgamiento de garantías a los individuos, 
	en el 

Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mulircana, otambién llamado Constitución de 
Apalinglie. 

legislación quo, 
aunque que no est~ en 

vigor contempló garantías de libertad, igualdad, 

propiedad y seguridad jurídica; en ella se 

consideraban los derechos del hombre como l 
facultade 

	

	 at 
s insuperables por 

121 
poder Iaílblicn,sin 

embargo no so prevía niurlíulmodin de defona para 

hacerlos respetar, 
evitondo o 

reparando las 
violaciones gut? se pudieran cometer. 

Otro antecedente más, In encontramos en la 
Conhlitoción do 1021i 

gnu, auoque colora en plano 

9PCHndari0 los derechos del hombre, protege su 

ohtervalicia y respeto, por porte 
au, 1r1 oulerldades 

estalalns, a través de la facultad (Pie
,  Eo die en 'favor de' 	la l'ínprema Col l.1 de 

3
uslicra do lo Nación: sin gire 
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se estableciera "el procedimiento a seguir para la 

solución de ese negocio, ni quien era el encargado de 

poner en movimiento al órgano de defensa 

constitucional, ni se señalaron los efectos de la 

resolución que se emitiera."4 

En 1840, se realiza el proyecto de la 

Constitución Yucateca, cuyo principal creador fúe 

Manuel Crescencio Rejón, en él se contemplaron 

diversas garantice individuales, y un medio de control 

o conservación del régimen constitucional, ejercido 

por el poder judicial. Dicho medio de control se hacia 

emtensivo a todo acto considerado contrario a la 

Constitución; y, se establecía en primer lugar como 

órgano de control, a la Suprema Corte de Justicia para 

conocer del mismo, únicamente respecto de aquéllos 

actos de los gobernadores de los Esiados y de las 

leyes que fueran violatorios al Código fundamental; y 

PD segundo término a los Jueces de primera instancia, 

respecte de aquéllos actos distintos a los de 

r 

4).- Del Castillo del Valle, Alberto. Ob. Cit. Pg.lé. 
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los gobernadores y de las legislaturas que violaran 

Ion derechos de los individuos. Asimismo, so 

consagraron los principios relativos a la instancia de 

parte agraviada y el de relatividad de la sentencias 

que en ese juicio se dictaran• En ,esos términos 

podemos precisar que Manuel Crencencio Rejón, fue el 

primero que implantó un medio de preservación 

constitucional que tuvo caracieristicas semejantes al 

actual juicio de amparo; aunque esas propuestas, del 

proye•!cto de Rejón fueron tomadas, en consideración 

finalmente un la Constitución Yucaleca del 31 de maiim 

de 180. Esta legislación, implanta LOMO medio de 

control el Juicio de Amparo, que procedia para 

salvaguardar los derechos otorgados en ella, en favor 

de los gobernados, contra los actos de las autoridades: 

del Eslado.5 

Finalmente, es hasta la lonUituLión Federal 

do I11'i9, que se implanla a nivel nacional, como medio 

tunlItil constitucional, el juicio de amparo, 

51.- lbidem. Po. 17. 

.5 
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emcluyendose a cualquier otro sistema de defensa 

constitucional; con lo cual se impone un medio de 

control de la constitucionalidad, por órgano 

jurisdiccional y por vía de acción, como el único 

imperante en nuestro orden jurídico. La disposición 

que dio origen a este recurso, se encnrit•raba contenida 

en el artículo 101, y que en la actualidad corresponde 

al numeral 103 de la Constitución vigente; este juicio 

estaba reglamentado por las distintas leyes orgánicas 

que bajo su vigencia se fueron expidiendo, en las que 

se atribuyó la competencia a las tribunales de la 

federación para resolver sobre todas las controversias 

que se suscitaran por leyes o actos de cualquier 

autoridad que violaran las garantías individuales, 

vulnerasen o restringieran la soberanía de los 

Estados, así cuino de las autoridades de los Estados 

que invadieran la esfera de la autoridad Federal, 

eliminandose la ingerencia de los Tribunales de los 

Estados. Acial sino, se contenían en la misma los 

principios de iniciativa de parte agraviada, la 

substanciación judicial del procedimiento y la 

relatividad do las sentencias emitidas. 

L 



No obstante que la Ley reglamentaria del 

amparo de aquélla época, difiere en algunos aspectos a 

la actual, se conservan las MEMOS bases esenciales 

del inicio; y aunque son tres las hipótesis que se 

plantean para la procedencia del MEMO, encnntramos 

que la que se hace valer con mayor tieLuencia en esa 

Vía, por razón do su naturaleza, es la violación a las 

qarantlas individuales. 

En la Constitución de 1917, que actualmente 

nos rige, se reputan los derechos del hombre como un 

conjunto de garantías individuales que el Estado 

concede y otorga a favor de los habitantes de su 

territorio, las cuales se deben respetar pur las 

autoridades, a cuyo cargo tienen la administración do 

justicia, otorgando para tal efecto un medio de 

control, llamado juicio de amparo, y cuya pauto so 

encuentra prevista par SU articulo 103; juicio que 

tiene la finalidad de que se restituyan las cosas al 

estado que guardaban antes de la violación que lo 

motivó o que se lleve a cabo el hecho que se reclom6. 

r 
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B. PRINCIPIOS RECTORES Y EXCEPCIONES EN 

GENERAL. 

El juicio de amparo se rige por reglas o 

principios que van trazando el camino que debe seguir, 

algunos de los cuales tienen ciertas excepciones, que 

se fijan atendiendo la naturaleza del acto y tos fines 

del propio juicio. Estos principies se encuentran 

contenidos en la Constitución y en la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107, que 

contienen los lineamientos que deben seguir los 

sujetos procesales en el juicio constitucional y, que 

son los que a continuación se mencionan: 

1.- Iniciativa u instancia de parte, 

8.-• Existencia del agravio personal y directo, 

3.- Relatividad de la sentencia, 

4.- Definitividad del acto reclamado y 

5.- Estricto derecho. 

1.- El primero de ellos, que es el de 

Iniciativa u instancia de parte, que se encuentra 

contemplado en el articulo t18 de la Ley de Amparo y 
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fracción 1 del articulo W'7 constitucional, tiene como 

finalidad quo el PiCio do amparo jamás opere en forma 

oficiosa, y para que pueda tener origen es necesario 

quo lo promueva la persona afectada o agraviada. Eo 

consecuencia, legalmente debe imigirse para la 

procedencia del 	juicio 
	consti tuc erial 

	
que 	los 

promoventes acrediten plenamente su interes jurídico, 

para el efecto do que la autoridad estudie sobre 511 

procedencia y, 	en su caso, si así lo estima fundado 

se encuentre en posibilidades de conceder la 

protección de la justicia federal respecto de las 

personas determinadas, en forma parlitillari2ado por su 

interés. 

En esos termines, debemn5 ro. oki s at out, 	cIPIYU 

entender por interés juridicn, todo derecho Iibjetivo, 

• dPCII, aquel derecho que, cler,-oJ 	 no¡wa 

otrietiva, se conLiota eo forma indi:idull 

sofrito determinado, 	otorgándole una Gwulli3d 1.1 

polestad de wligencia oponible ,, la autoridad. Así 

1~mo.-; runa PI acto de autoridad que 	ICT.1" trodrá 

que incidir o relacionarse con lo c3fera jui Mira dr 

individuo 	1>I1 	ID 	parficulal. 	Ersta,1 



características del interés jurídico en el juicio de 

amparo son conformes con la naturaleza y finalidades 

de rostro juicio constitucional. A este respecto, 

podemos agregar que el promovente, a quien afecta el 

acto jurídico debe ser quien exprese su voluntad, es 

decir, quien reclame el acto. 

Encontramos que, este principio no tiene 

ewcepción alguna. 

2.- La el:istencia de un cuiraylu personal y 

directo, éste principio, tiene su fundamentación en el 

articulo e1t3 de la Ley de Amparo y 107, fracción 1 de 

la Constitución Politica; y tiene una amplia 

vinculación con la persona que se encuentra facultada 

para promover el juicio de amparo, es decir, la 

persona que tiene interés jurídico, y que puedo 

reclamar el acto que le afecta directamente. En primer 

término debe entenderse como agravio todo menoscabo, 

todo perjuicio a la persona. física o moral; este 

menoscabo debe ser real y no de carácter subjetivo, 

recaer en una persona determinada y concretarse en 

Osia y, que éste acto violatorin se esté llevando a 
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cabo un el momento de la presentación del amparo, o 

ser inminente, y nunca hipotetico; no cabe ésta 

posibilidad en virtud de que se reclamarla un acto de 

probable realización, el cual no engendraría agravio 

a 1 (111111:1, en esas condiciones, 	SU trata de que lo 

persona que se siente afectada por el acto de 

autoridad, sea la que reclame la inconstitucionalidad 

riel mismo. 

Ahora bien, por lo que se refiere a las 

personas morales, los actos que les afecten a las 

mismas, podrán ser reclamados, por parto de bu 

representante legal, quien con esta calidad, podrá 

imenformarse mediante 	DI. HAiLio 	do 	garantí as. 

Tomándose en consideración que dichm› actos reclamados 

deberán interesar un anravío pe; cecial y direcio a su 

representación. Por lo que es indispensable, para la 

prucedencia del inicio de amparo, promovido por las 

pPr,:,rmo.5 murales, la enistencia de un perjuicio 

d'ye( 14) sobre la institución, que representan. 

Este principio no tiene em¿epriones. 
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3.- El tercer principio al que haremos 

referencia es el de la relatividad de la sentencia o 

también conocido como "fórmula Otero", que se 

encuentra previsto en el articulo 107, fracción II 

constitucional y 76 de la Ley de Amparo, en las que se 

establece, como su primordial objeto, que las 

sentencias dictadas en los juicios de amparo, deben 

ocuparse ánlcamente de los individuos particulares que 

lo promovieron, limitandose a ampararlos y a 

protegerlos en el caso sobre el que verse la queja, de 

manera que quien no haya sido expresamente amparado no 

puede beneficiarse con la apreciación de la 

inconstitucionalidad del acto reclamado, por el que se 

haya concedido el amparo, es decir, que quien no haya 

acudido al juicio de garantías, ni por lo mismo, haya 

sido amparado contra determinada ley o acto, está 

sujeto al resultado, no obstante que dichos actos 

hayan sido declarados inconstitucionales en juicio de 

amparo en el que él no fue parte. Ahora bien, por lo 

que hace a las autoridades que intervienen en el 

juicio de amparo, sólo ellas están obligadas a cumplir 

en sus términos la resolución de amparo, es decir. 

únicamente respecto a las autoridades que fueron parte 



en el amparo surte efectos la sentencia, sin embargo 

ésta siluacIón Un opera respecto de aquellas 

autoridades que, por la naturaleza dn ser ejecutoras, 

111~H Ultra illUerVOHir OH 01 cumplimiento de lo 

1-A-.4ilencio, aún sin haber sido llamadas al juicio. 

Este principio. no tiene emcepciones. 

Definitividad del acto reclamado, este 

principio se encuentra consagrado en el inciso al de 

la fracción III y IV del articulo 107 constitucional y 

73, fracciones. XIII, XIV y XV, de la Ley de flmporo; 

radica en que, oi juicio de amparo procede. únicamente 

respecto de aquéllm actos que sean dulintlivos, es 

decir, cine no sean susceptibles de modificación o 

invalidación por YOCUr50 ordinoi ir o medio do delenso 

alguno, el cual duhe oslai eUables ido s 

lo luv, 	así como el trcímilr qur debe -equiirii u que 

siendolos, esos medios de impugnación sean Imche 

valer con antelación a lo promoción del juicio dp 

tulipa ro • 

1 -.sle principio lienr 	 IY,X.rptivitp,„ 
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algunas de los cuales se encuentran consagradas en la 

constitución y otras en la jurisprudencia: 

A). La primera de ellas, la encontramos en la 

fracción lit del articulo 107 constitucional, que 

senala; tratándose de sentencias definitivas o laudos 

y resoluciones que pongan fin al juicio, y respecto de 

los cuales proceda alOn recurso ordinario establecido 

en la ley, no será exigible agotarlo, si se trata de 

controversias sobre acciones del estado civil o que 

afecten al orden y estabilidad de la familia. 

En está misma materia, opera esta e3cepción, 

cuando el quejosa no ha nido emplazado legalmente en 

el procedimiento, en virtud, de que no he sido tildo en 

el juicio y en consecuencia no ha estado en 

posibilidad de interponer las recursos en contra del 

falla que le afecta. 

0). El inciso c) de la fracción 111 de ese 

precepto constitucional, no obliga al tercero entraño 

a juicio afectado por determinaciones judiciales 

dictadas en procedimientos a que son ajenos, a agotar 

.1 



los recursos ordinarios legales de defensa antes de 

ouurrir al amparo; en consecuencia no estAn sujetos al 

principio de definitividad que rige en el juicio de

,  
garantías, lo que sí tienen que hacer las parten do 

Orucodlmiento en que no produc 
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en los actos reclamados, 

Lomo lo disponen los incisos a) y b) do la fracción y 

precepto constitucional citados. 

C) Co materia administrativo el amparo 

procede, sin necesidad de agotar el r
e curso previo, 

cuando la ley que los; establezca e:lija, para otorgar 

la suspensión del acto reclm 
aado 	

s, mayores requisito 

que los que la ley reglamentaria del juicio do amperi
o  

requiera como condicián para decretar esa suspensión. 

~opción bono amplia lelaci¿li con 
PI articulo 135 de la Ley de Amparo. 

Por otra parto 
011 	

OatVi i.i. 1;i el medie de defois,7. DO ...IV 
encuentro eutableLidu o.giresamente en lo 

Ley pero tu.r 	

hecho no inleipese, no os nocesatio 
dgoiar '1951 	

recurso; poro ro 
el supuesto do que se 

hiciera valor, dicha reconsideración v 
Sr VráMiUe, 

	

	 le diOrd 

Ileuándose a una +-espine:O:1n. e/ termino para 
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promover el juicio de amparo, se empezarla e contar a 

partir de la notificación de esa resolución, 

otorgandosele el valor de acto definitivo. 

A este respecto, se contempla en el segundo 

párrafo, de la fracción II del artículo 114, de la Ley 

de Amparo, que el amparo se pedirá ante el Juez de 

Distrito: "II.- Contra actos que no provengan de 

tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un 

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo 

sólo podrá promoverse contra le resolución definitiva 

por violaciones cometidas en la misma resolución o 

durante el procedimiento, ni por virtud de estas 

Ultimas hubiese quedado sin defensa el quejoso o 

privado de los derechos que le ley de la materia le 

conceda, a no sur que el amparo sea promovido por 

persona entrena a la controversia". Se desprende que 

la resolución definitiva a que se teliere, debe 

entenderse como aquella que sea la última, la que en 

definitiva ponga fin el asunto, impidiendo con ello la 

proliferación innecesaria de juicios constitucionales 

centra actos de procedimiento, los cuales al podrán 

,r 
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ser estudiados una ve? que se haya emitido la 

resetucián qur ponga fin al procedimieolo en cueshióu. 

Asimismo, cuando el acto quo catu 	W1111111:40, 

pueda ser reclamado por medio de dos o más recursos, 

cuyo ejercicio sea escogido por el a(:1raviado, no 1.2, 

necesario que se agoten todos. En el mismo sentido. slil 

establece en la fracción XV del ailiculo 73 de la Ley 

de Amparo, que no será emicrible al agraviado agotar 

recurso previo, cuando el acto reclamado carezca de 

fundamentación. 

D). En materia penal. tratándose de 

violaciones a las garantías otorgadas por los 

artículos 16, 19 y 20 constitucionales. no será 

necesario agotar los recursos previos, de igual forma, 

cuando el acto reclamado se encuentre en cualquiera de 

las prohibiciones establecidas en el artículo 22 de 

ese ordenamiento legal, ni cuando se reclama el auto 

de plazo constitucional, aunque no tenga aún el 

carácter de definitivo. 

Por otra parte, en relación a este principio, 
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la Suprema Corte de justicia ha establecido en la 

Tesis No. 401 del Apendice 1917-19W. Tercera Parte, 

Segunda Sala, lo siguiente: "RECURSOS ORDINARIOS. NO 

ES NECESARIO AGOTARLOS CUANDO UNICAMENTE SE ADUCEN 

VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION. En principio 

un juicio de garantías es improcedente y debe ser 

sobreseido cuando la parte quejosa no hace valer, 

previamente a la promoción de dicho juicio, los 

recursos ordinarios que establezca la ley del acto, 

pues entre los principios fundamentales en que se 

sustenta el juicio constitucional se halla el de 

definitividad, según el cual este juicio, que es un 

medio extraordinario de defensa, sólo será procedente, 

salvo los canns de excepción que la misma Constitución 

y le Ley de nmpa•n precisan, y, con base en ambas, 

esta Suprema Corte en su jurisprudencia, cuando se 

hayan agotado previamente los recursos que la ley del 

acto haya Instituido precisamente para la impugnación 

de éste. Corno una de las excepciones de referencia, 

vota Suprema Corte ha establecido la que se actualiza 

cuando el acto reclamado carece de fundamentación y 

motivación, ye que no instituirla significaría dejar 

al quejoso en estado de indefensión. porque 

-'.111111." 
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precisamente esas carencias (falla absoluta de 

fundamontación y motivación) le impedirían hacer-  valer 

el recurso idóneo para atacar dicho acto. pues el 

desconocimiento de los motivos y fundamentos de éste 

no le permitirían impugnarlo mediante un recurso 

ordinario. Empero, no hay raain para pretender que, 

pur el hecho de que en la demanda de garantlas En 

aduzca, al lado de violaciones a garantías de 

legalidad por estimar que ne vulneraron preceptos de 

leyes secundarias, violación a la caranita de 

audiencia, no deba agotarse el recurso ordinal io, 

pue.to que, mediante tirite, cuya interPosictóil Priva do 

definitividad el acto recurrido, el afectado ~de ser 

oído con la amplitud que la garantía de andiencia 

persigue, ya que tiene la wortunidad de epresar stu3 

defensas y do aportar lar-,  pruebas lonalmenie 

procedentes• rn cambio, cuando itnicamente se aduce la 

viola( on de 	la garantía de audiencia, 	no eh 

ohligolorio, para el afectado, hacer valer recu~ 

dinuno. El quejoso debe, pues, antes de promoyei el 

wiLlo do garantías, agotar el vccur 	establecido por 

la li?s,  de lo matetio. pues la cirinir.1 da la do que en 

la demanda do amparo c.r haca ipielrucia 	/ielacrones 

1111P"-- 

,1 



de preceptos constitucionales no releva al afectado de 

la obligación de agotar, en los casos en que proceda, 

los recursos que estatuye la ley ordinaria que estima 

también infringida, pues de lo contrario imperaría el 

arbitrio del quejoso, quien, por el solo hecho de 

sehalar violaciones a la Carta Magna, podría optar 

entre acudir directamente al juicio de amparo a agotar 

los medios ordinarios de defensa que la ley secundaria 

establezca." 

Ahora bien. si la demanda de amparo es 

promovida, sin que el quejoso haya agotado los 

recursos previos, el juicio de garantías se 

sobreeserá, sin perjuicio de que la demanda presentada 

se admita y tramite, a fin de estudiar debidamente la 

cuestión de improcedencia; bajo esas condiciones, 

independientemente de que, el recurso ordinario 

establecido en la ley, suspenda o no la ejecución del 

acto reclamado, es invariable que debe agotarse, para 

dar cumplimiento al principio de definitividad que 

determina la procedencia del juicio de amparo. De 

igual forma se sobreseerá el juicio de amparo que sea 

promovido, en forma simultánea al recurso ordinario, 
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en virtud de que es improcedente, en términos de la 

fracción XIV del articulo 73 de la Ley de Ampare. 

5.— El (Mimo principio a que se hará alusión, 

es el de estricto derecho; mismo que tiene como 

finalidad, que el Juez a que correeponda conocer-  y 

examinar la constitucionalidad del acto reclamado, 

debe concretarse a realizar esa actividad a través de 

los conceptos de violación expresados en la demanda 

por parle del quejoso, es decir, impone urca norma de 

conducta para el órgano que corresponda conocer del 

amparo. Bajo ese lineamiento, si el quejoso formula 

razonamientos inadecuados en su demanda, el órgano de 

continl, ,Win advirtiendo que el acto reclamado Ob 

inconstitucional o la resolución recurrida no so 

ajusto a deretho, no podrá conceder ol "palo para que 

Sc modifique y cese SUI,  efectos el acto ieclamado. En 

roces lérMill05 si lot., conceptos de violación no atac an 

las cow, ideraciones v fundamentos del acto reclamado, 

el lrnional no pr,tavó en condiciones de poder e-Audial 

str constitucionalidad, pues ello equivaldría a suplir 

la deficiencia de la queja, y esta facullad no 1(1 

tiene, salvo lo dispuesto por ul atticulo 76 lila;, de 

r 
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la Ley de Amparo, que con posterioridad se analizará. 

Esta consideración da la paula para detallar 

lo que un concepto de violación debe contener, y al 

respecto indicaremos quo será lo siguiente: al.- El 

señalamiento de las normas legales infringidas: b).-

El acto de autoridad generador de esa violación y, 

c>.- La conclusión razonada que el quejoso debe 

formular, expresando porqué el acto de autoridad 

impugnado vulnera sus garantías individuales; de esa 

manera si no satisfacen dichos entremos se está en lo 

imposibilidad jurídica de analizarlos. 

De aqui, 	que no basta señalar como violados 

los preceptos constitucionales si no se empresa porqué 

se violan dichos preceptos. Este requisito debe 

estimarse COMO uno de aquellos que son 05eOCiale5 del 

inicio de eatantlas en virtud, de que os el concepto 

de violación en el quo el promovente, mediante hechos, 

argumentos y razonamientos, establece las violaciones 

de garantlas que le causan los actos rec1aunados• En 

consecuencia, la ausencia o falta de lates conceptos 

hace legalmente imposible que el juez del conocimiento 

conceda u niege el amparo que se solicita. 
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acepciones al principio de estricto derecho: 

El articulo 79 de la Ley de amparo, impone a 

la Suprema Corte de Justicia, a los Tribunales 

Colegiados y los Juzgados de Distrito, corregir Ion 

errores que adviertan en la cita de los preceptos 

constitucionales y legales que se estimen violados, a 

fin de resolver la cireslióii plectivamenle planteada, 

pero 5111 cambiar los hechos empueslos en la demanda. 

Por otra parto Hl precepto 76 DiT de' la LHV do 

la malaria, estatuye varias elicepciones al principio 

de estricto derecho, en el septido de que la autoridad 

que conozca del juicio de amparo, deberá suplir lo 

deficiencia de los conceptos de violación de lo 

demanda, hi mismo que de los agravios formulados Cfl 

Inc 	 Hq10% COSOS 51.4) los, siquienturr: 

Fracción "1.- En cualquier materia, cuando el 

acto reclamado so funde en luyes declamadas 

inconslilucionales por la Jurispolmloro la de la 1:juirrema 

Coito de Justicia". Aqui 	las punhilid,do- de 
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la. deliciencia de la queja tienen un alcance más 

amplio, hasta que se impugne el acto concreto de 

aplicación de dicha ley y que se señale en la demanda, 

como autoridad responsable, a la autoridad que la 

aplique, para que se otorgue al quejoso el amparo 

solicitado, sobre la base de que la ley a 11 aplicada 

es contraria a la Constitución por así haberle 

establecido jurisprudencialmente la Suprema Corte de 

Justicia. Entonces, además de ser factible que se 

otorgue la protección solicitada, y en su caso se 

revoque el acto reclamado, con base en consideraciones 

no aducidas en los conceptos de violación y en los 

agravios; se resuelve sobre la inconstitucionalidad de 

la ley sin que ésta haya sido precisada 

especificamente como acto reclamado y sin que se haya 

señalado como autoridad responsable al legislador. 

Fracción "II.- En materia penal. la suplencia 

operará aun ante la ausencia de conceptos de violación 

o de agravios del reo". En el presente caso, se hace 

referencia al reo, y en consecuencia al sentenciado, 

para él, el juicio de amparo debe ser un medio de 

defensa fácil, en el que si no formula adecuadamente 
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1 ua razonamientos tendientes a demostrar la 

inconstitucionalidad dial acto que le poriudique. o de 

bocho no lus hace y los omito, el órgano de control. 

tiene la obligación de suplir la deficiencia de los 

conceptos de violación. A esio respecto se ha 

sustentado la Tesis No. 276, Apéndice 1917-19N5. 

Segunda Parte, Primera Sala. Cuyo rubro dice lo 

siguionte: "SUPLENCIA DE LA QUEJA. AUSENCIA DE 

CONCEPTOS DE VIOLACION. La suplencia do la queia, 

autorizada en materia penal por lo fracción II del 

artículo 107 de la Constitución Federal y por el 

artículo 76 do la Ley dr Amparo, procede no sólo 

cuando son deficientes los conceptos de violación, 

sino también cuando no se ewrosa ninguno, lo cual 

considera como la deficiencia mMima". 

	

Traición "111. 	fi, :int( 	i o ani av ia, Toni or 1110 a 

In di5poeslu por ol orIlLulo iVY de o%to Loy.". A osto 

loypecto ol numeral a que se hoco rorciencio, impono 

la obligación de suplir la duficiencia do lo queja y 

	

P::1111,.i I 1101105 	•Mílq 1,1 et:f211C.: 105 y a I ego I 

,pi ii tos 111? 	amparo en 	11110 501111 loarte Ct M.O quo joi.:cis 

( U11111.1 t PI t 	r 01) 	ir.- 	1),:w 	 ttp 	p1)it1,ir1 1i 	011dal 



ruma al y los ejidatarios o comuneros; Oh; corno los 

recurEps que 1ns mismos interpongan nen motivo de 

diGhns julcirm. 

En esos Uerminos, el órgano de control está 

obligado a suplir la deficiencia de la queja, e 

inclusive e recabar do oficio las evuebas necesarias, 

para determinar la existencia de los actos reclamados 

en la demanda de garantías, u otros que, aun cuando no 

señalados, llegaren a comprobarse en vista de las 

pruebas y datos obtenidos y que pudieran ser 

manifiestamente violatorios de los derechos agrarios 

del núcleo reclamante. 

Fracción "IV.- En materia laboral, la 

suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador". 

Expresamente se establece en favor de quien se suplirá 

la deficiencia de la queja; de manera que si los 

cunreptos do violación formulados por el patrón, en el 

juicio de amparo, no satisfacen los requisitos que 

deben reunir, se está en la imposibilidad juildica de 

analizarlos por tratarse de un amparo de estricto 

derecho, en términos del articulo 76 bis de la Ley 

.1\ 
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Peolomentoria do los al- títulos 103 y 107 do nuestro 

Caita Magna. 

Fracción "V.- En favor de los menores de edad 

o incapaces". Los tribunales que conozcan, del juicio 

do amparo, emaminarán los agravios formulados v podrán 

suplir sus deficiencias y apreciar los actos 

reclamados y nu inconstituciooalidad, Loando lo parle 

quejosa, sHan los meeores o incapaces, o cuando el 

acto reclamado afecte sus derechos, aún no siendo 

r 

ellos, los promoventes,  esta situaciéni apera en 

cualquier materia; en decir, 	la suplencia inslituida 

en favor de los menores no solamente fue estructurado 

por el legislador con ánimo de tutelar los derechos do 

familia, inherentes al estado de minoridad. sino 

también para ser aplicada en todos los amparos en los 

que sean parte los menores de edad, o los incapaces, 

cualquiera que sea la naturaleza de las derechos que 

se cuestionen, y se preve también la necesidad de quo 

la autoridad que conozca del juicio recabe 

oficiosamente pruebas que los beneficien. 

Fracción "VI.- En otras materias, cuando so 

,5 



advierta que ha habido en contra riel quejoso o del 

particular recurrente una violación manifiesta de la 

ley que lo haya dejado sin defensa". No emiste 

limitante alguna, en relación a la materia que debe 

operar ésta emcepción, cuando la persona quejosa, se 

considere agraviada con el acto dictado en contra de 

ella y sobre todo que la haya dejado en estado de 

indefensión. 

C. CLASES DE AMPARO. 

Nuestra legislación comprende dos tipos de 

amparo, el amparo directo o uni-instancial y el amparo 

indirecto o bi- instancial: en primer lugar haremos 

mención al amparo directo o Uni-instancial, del que 

corresponde conocer, en primer lugar, a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, y excepcionalmente a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

términos establecidos por las fracciones V y VI del 

articulo 107 constitucional; y cuya procedencia, que 

aunque con posterioridad señalaremos, es en contra de 

las sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio. dictados por los tribunales 
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judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de 

los cuales no proceda ningún recurso ordinario, que 

pueda modificarlos o revocarlos. El inicio de amparo 

directo, tiene su lundamentación, de ins articules !SU 

Hi 191 de la ley de la materia que, de igual forma 

establece los lineamientes que debe seguir la 

tramitación del mismo, hasta dictarso tina sentencia 

por parte del órgano de control. 

La demanda de amparo directo, deberá ser 

presentada ante la autoridad que emitió el aclo 

reclamlido, de acuerdo a los articulas; 163, 167 y 169 

de la Ley de Amparo, quien al recibir la misma. 

decidirá sobre la suspensión de plano la ejecución do 

11, 1? acto. En este senlidn ei,::ten diversas reglas en 

la Ley de Amparo quo datar, 51:9mir la autoridad 

responsable para resolver sobre la si.wpenn.ión, pn 

primer lugar, tratándose de resolucione en materia 

penal, que importen privación do lo libeltad. 	la 

autoridad responsable mandará suspender de plano el 

acto reclamado. y el quejmo quedará a d1hpo5;irión del 

Tribunal Colegiado competente, por mediarión de la 

autoridad que ordene la suspensión, la cual Podrá 



ponerlo en libertad si procediere, (articulo 172 de la 

Ley do Ampara). En materia civil o administrativa, 

tratándose de sentencias definitivas o resoluciones 

que pongan fin al juicio, la suspensión se decretará a 

instancia del agraviado, en relaciári a esta 

disposición, en juicios de orden civil, la suspensión 

y las providencias sobre la admisión de fianzas y 

contrafianzas, se dictarán de plano, dentro del 

término de tres días hábiles, (articulo 173 de la Ley 

de Amparo). Tratándose de resoluciones o laudos que 

pongan fin al ,oirán, dictadas por tribunales del 

trabajo, la suspensión se concederá siempre y cuando 

no se ponga a la parle obrera, en peligra do no poder 

subsistir mientras se resuelva el juicio de amparo. En 

esas condiciones la suspensión ce concederá o negará 

atendiendo a no causar perjuicios al interés general. 

Una vez que la autoridad responsable, haya 

recibido la demanda y decidido sobre la suspensión; 

con las copias que se acompanen de la misma, se 

encargará de enviarlas a las demás autoridades 

señaladas, por el quejoso, cuino responsables, 

emplazándolas para quo, dentro del término de diez 

.1 



dias, rindan su respectivo informe ante la autoridad 

que conozca; asimismo, remitirá una copia al 

Ministerio Público Federal y los autos originales al 

Tribunal Colegiado de Circuito que por turno 

corresponda, dentro del termino de tres das: en caso 

de que no sea posible remitir los autos originales. la 

autoridad responsable dará vista a las partes para quo 

en igual término, señalen las constancias que 

consideren necesarias para integrar las copias 

certificadas que sirvan para la substanciación del 

juicio de amparo, mismas quo deberán ser remitidas 

dentro del término de tres días; asimismo rendirá su 

informe justificado, argumentando tos razonamientos 

adecuados para su defensa. 

Lo anterior destaca nuez la autoridad ante 

quien se presente una demanda de garantías carece da 

facultades legales para desecharla. lijar competencias 

o proveer respecto de dicho uscrito, excepción hecha 

do lo relativo a la suspensión del acto reclamado, en 

atención a que los actos que implican conocer del 

juicio de garantías, corresponde realizarlos 

exclusivamente a los tribunales federales. do 

.1 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 1k3 de la 

Constitución Federal, es decir, la autoridad 

responsable sólo es el conducto legal para hacer 

llegar a los Tribunales Colegiados las demandas de 

amparo contra sentencias definitivas o resoluciones 

que pongan fin al juicio, en términos de lo dispuesto 

por el articulo 44 de la Ley de Amparo. 

El Tribunal Colegiado de Circuito, una vez que 

reciba la demanda resolverá sobre su procedencia, y en 

su caso la admitirá y dará el trámite cnrrespondiente 

hasta llegar a dictar una resolución, o bien, la 

desechará de plano y dará aviso de esta situación a la 

autoridad responsable; y en caso de ser incompetente, 

actuará en la forma anteriormente seiialada• 

La Suprema Corte de Justicia, podrá ejercer la 

facultad de atracción, para conocer del juicio de 

amparo directo, ya sea de oficio, a petición do la 

Procuvaduria General de la República o riel Tribunal 

Colegiado, en términos de la fracción V del articulo 

107 constitucional, quien de igual forma dará el 

trámite correspondiente a la demanda hasta que 
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conformidad con la dispuesto por el articulo 103 de la 

Constitución Federal, es decir, la autoridad 

responsable sólo es el conducto legal para hacer 

llegar a los Tribunales Colegiados las demandas de 

amparo contra sentencias definitivas o resoluciones 

que pongan fin al juicio, en términos de lo dispuesto 

por el articulo 44 de la Ley de Amparo. 

El Tribunal Colegiado de Circuito, una vez que 

reciba la demanda resolverá sobre su procedencia, y en 

su case la admitirá y dará el trámite correspondiente 

hasta llegar a dictar una resolución, o bien, la 

desechará de plano y dará aviso de esta situación a la 

autoridad responsable; y en caso de ser incumpetente, 

actuará en la forma anteriormente sehalada. 

La Suprema Corte de Justicia, podrá ejercer la 

facultad de atracción, para conocer del juicio de 

amparo directo, ya sea de oficio, a petición de la 

Procuraduria General de la República o riel Tribunal 

Colegiado, en términos de la fracción V del articulo 

107 constitucional, quien de igual forma dará el 

trámite correspondiente a la demanda hasta que 
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resuelva %obre la situación planteada. concediendo o 

negando el amparo solicitado. 

Por otra partr, tenemos al amparo indirecto o 

bi-instancial, del cine corresponde conocer al Juez de 

Distrito, y do cuya procedencia se hará alusión con 

poulevioridad, prro se dejará asentado quo oeste tipo 

de Pliela procede contra todo acto que no sea 

sentencia definitiva, laudo o resolución que ponqa 

al inicio, turra o dentro del procedimiento, en que 

surja rl acto reclamado. Esto amparo, encuentra su 

reglamentación de lo articulo% 11,1 al I57 de la Ley 

de Amparo. Aqui se establecen los requisitos y 

formalidades, con las que dehe trama ta, 	el amparo, y 

de la sentencia que se dicte, asl como la forma en que 

se debe dar cumplimiento a ésta. cn CW:A) do cunuodgrso 

el amparo a la parle quejosa. 

TralAittlo,-.‘e 'del 	0111;10 ro 	incliieu tu, 	q() 	1)01111 

011112 ul 	j1.11:27 do Distrito, ante quien 1:,C. 	tendrá que 

tire. •111,,r 	I a 
	demanda  ; 	y 	no 	.311112 	1a 	01.11:1;11') dad 

LUMU en el amparo directo. 1,1 vil Gi 	a 

1)1'21,:i:11' 	1112 	t. 1 lo 1.21 	CIllgiC1.513 .1C1 11é11:1?, 1113 1)1119(10 125 1::1 rnarst? 

r 



promovido el amparo, en la fecha en que fue 

indebidamente presentado ante una aut•or.idad a la que 

la ley no faculta para recibirlo. sino que tendrá que 

considerarse como fecha de presentación la del día en 

que la demanda llegó a conocimiento del Juez de 

Distrito. Sin embargo, si la demanda de amparo se 

presentó oportunamente ante la autoridad responsable, 

por ser estimado par el quejoso que, el acto reclamado 

era impugnable a través del Juicio de Amparo Directo, 

y la demanda se elaboró como amparo directo; una vez 

que el Tribunal Colegiado la haya recibido, si de la 

misma se desprende que no es su competencia, podrá 

remitirla 	juez de Distrito, por considerar que es 

éste el competente para conocer del asunto en amparo 

indirecto, para éste supuesto, su presentación ante la 

autoridad responsable interrumpe el término de los 

quince días que sehala el articulo 21 de la Ley de 

Amparo, pues no puede considerarse que una demanda de 

amparo indirecto ha sido presentada extemporáneamente 

cuando me entrega a la autoridad responsable. 

En los casos de competencia del Juez 

Distrito, éste decidirá sobre la suspensión del acto 

r 
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reclamado, ya sea de oficie o a petición de parte 

agraviada; y toda vez que la suspensión de oficio, 

constituye una medida de carácter emcepcional, en 

atención a la urgencia y gravedad del caso, si llegare 

decretarse en términos de la fracción 1, del 

articulo 123 de la Ley de Amparo, únicamente surtirla 

electos respecto de los actos que directamente 

pudieran causar al quejoso alguna afectación descrita 

en la norma, es decir, que directamente pusieran en 

peligro su vida, permitieran su destierro, su 

deportación o la imposición de penas prohibidas por el 

articulo R2 constitucional, lo cual implica que es el 

juzgador federal como órgano encargado de aplicar las 

normas del juicio de amparo, quien debe siempre yen 

Lodo caso emaminar si entre los hechos denunciados por 

el quejoso, emisie esa necev,:idad que instilique la 

adopción dr la medida coutelar. Un este eilhli dr 

idean, ni bien 99 cierto que al momento de ¡l'esputar 

la demanda y solicitar la suspensión en la mavrir;a de 

los canos el quejoso no está en aptitud de acompañar 

lan pille an 	necesarias para acreditar de manera 

fehaciente la emistencia o inminencia de los actos 

reclamados, también es cierto que. OS al iumador 
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federal a quien corresponde analizar (valiéndose 

incluso únicamente de las manifestaciones del 

demandante), si la realización de los actos reclamados 

por el quejoso tendrían romo consecuencia directa, 

obligada o forzosa, la privación de su vida, su 

destierro, deportación o la imposición en su perjuicio 

de penas prohibidas por la Constitución, surtiéndose 

ami la procedencia de la suspensión de oficio en 

términos del articulo 123 de la Ley de Amparo, 

Esta suspensión, se decretará de plano en el 

mismo auto en que el Juez admita la demanda, 

comunicándolo a la autoridad responsable. Los efectos 

de esta suspensión, consistirán en ordenar el cese de 

estos actos, y quo se mantengan las cosas en el estado 

un que se encuentren, evitando su consumación; en 

dicho auto el Juez señalará las condiciones que debe 

cumplir el quejoso. para que goce de esa suspensión. 

El precepto 124 de la Ley do la materia, de 

igual forma, preve la posibilidad do conceder la 

suspensión, si es a petición del agraviado; a este 

respecto, los jueces de Distrite tienen que decidir 
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beneficio que le otorgan las leyes o se le ocasiona un 

daño que de otra manera no resentiría. 

De igual forma, se establece como requisito 

pava decretar lo suspensión, que los daños, y 

perjuicios que se causen al agraviado sean de difícil 

reparación, con la ejecución del acto. De acuerdo con 

lo dispuesto en el primer párrafo del articulo 130 de 

la Ley de Amparo, el otorgamiento de la suspensión 

provisional no se encuentra condicionada a le 

circunstancia de que previamente se demuestre la 

enistencia de los actos reclamados, sino que, por el 

contrario, dicho precepto legal 1...Aculta a los jueces 

de Distrito pera que, en los casos en que proceda la 

suspensión conforme 01 artículo U-lit de dicha Ley, con 

la sola presentación de la demanda, si advierten 

peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 

con notorios perjuicios para el quejoso, puedan 

ordenar que las cosas se maribmgan en el estado que 

guarden hasta en tanto se notilique a las autoridades 

responsables la resolución quo en dicte subre le 

suspensión definitiva. 
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de los casos de procedencia en el Amparo Directa; para 

tal efecto cabe mencionar que el inciso a) de la 

fracción Hl del artículo 107 constitucional, y el itti 

do la Ley de Amparo, establecen los casoe en que 

procede este juicio, y que son los siguientes: el 

inicio de amparo directo procede en centra de 

sentencias, laudos o resoluciones que pongan fin al 

juicio, respecto de las cuales no proceda ninOn 

recurso ordinario por el que pueda ser modificados o 

reformados, os decir, el amparo directo o uni-

instancial, es procedente para atacar las violaciones 

que se registren un los procedimientos judiciales, ya 

sea que se realicen durante la secuela procesal o que 

se cometan en la misma sentencia definitiva, en el 

laudo arbitral o en las resoluciones que pingan fin al 

jnicin. De acuerdo con lo dispuesta por este precepto 

legal, cuando me trate de violaciones cometidas dentro 

de un procedimiento, por regla general, es procedente 

el amparo directa, siempre que tales violaciones, 

atecten las defensas del quejoso, trascrudiundo al 

resultado dol falto. 1_a Ley de Amparo, con las mismas 

palabras repite esta orden constitucional en su 

articulo 150, para determinar la procedencia del 



amparo directo. Por otra parte, 

llu C 	
lo propia 

onsición señala a la anterior renio tienerol, 

ciertos w:cepciones. mismas que ya fueron analizados; 

y do igual forme, cnmo ya lo mencionamos, d0 este liar: 

de amparo conocen los Tribunales Coloqiodes qur, tienen 
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imposible reparación cuando sus consecuencias son 

susceptibles de afectar de manera cierta e inmediata 

algunos de los derechos fundamentales del hombre o del 

gobernado que tutela la Constitución por medio de las 

garantías individuales, de modo tal que esa afectación 

no sea susceptible de repararse con el hecho de 

obtener una sentencia favorable en el inicio. por 

haberse consumado irreparablemente la violación en•1 el 

disfrute de la garantía individual de que se trate. 

Por el contrario no existe ejecución irreparable si 

las consecuencias de la posible violación se extinguen 

en la realidad, sin haber originado afectación alguna 

en las derechos fundamentales del gobernado porque 

ente tipo de violaciones son meramente formales y son 

reparables a través del amparo directo, si el afectado 

obtiene un.: sentencia favorable. 

Tratándose de terceros extraños al juicio, 

estos pueden ocurrir al amparo, cuando se les afecte 

en sus derechos, sin haber sido oídos ni vencidos, y 

sin que previamente hayan agotado los recursos 

ordinarios previos. 

TI 
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reposición del procedimiento no afectan de manera 

cierta e inmediata algún derecho sustantivo consagrado 

por las garantías individuales, se estará frente a una 

violación del procedimiento reclamable en el amparo 

directo que llegare a intentarse contra la sentencia 

definitiva, pues tal caso es análogo. por su gravedad 

y efectos, a los previstos por el articulo 159 de la 

Ley do Amparo, y afecta las defensas do la parte 

agraviada pudiendo trascender al resultado del fallo. 

Cabe precisar que, cuando se promueve el jUitjo de 

garantías y se concede el amparo, al quejoso, para el 

efecto de subsanar las violaciones durante el 

procedimiento. se repone el mismo exactamente a partir 

de la actuación en que se causó la violación de 

garantían que, por ello, queda invalidada. 

Un otro orden de ideas y do manera 

enunciativa, únicamente señalaremos que el articulo 72 

de la ley de la matvria, señala los casos en que el 

juicio do amparo es improcedente. 

r 



CAPITULO II 

EL AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS EN MATERIA 

PENAL. 

A.- Contra la imposición de sanciones. 

1.- Privativa de Libertad. 
2.- Multas. 

D.- Contra aspectos de la reparación del daño. 

C.- Contra la negativo de beneficios y 

sustitutivos penales 

O.-• Contra las medidas do seguridad. 

E.- Substanciación. 

F.- Suspensión de plana. 

1.- Procedencia. 
2.- Electos. 
3.- Libertad provisional bajo caución. 

al.- Criterios. 
b1.- Requisitos. 
n).- Electos. 

lti 



G.- Sentencia. 

H.- Cumplimentación y Ejecución de la 

sentencia de Amparo. 

1.- Recursos. 

1.- Revisión. 
2.- Queja. 
3.- Reclamación. 



CAPITULO 11 

EL AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS EN MATERIA 

PENAL. 

I.a 	f racrión 	1 	del 	articule 	1133 

cons t i Luc I on a , utorda al qobv.,  nado cal do orl io do 

intentar lar acción do amparo e:mitra 1131.1 ac tos de 

aittor.idad, tiue 	le 	CalMk?I'l 	?I,  I • 	 (7.13010 

soti[one ar, tilf11 11 	van• 	(.1 rrrt 	rtnpt 	UD. ,-F-1.1..1,31 C111057 

en 	primer 	té I-114 1111 111.1p 	al111111.11! 	rpu,cl, 	tr..errt.cule Crl 01 

capitulo que anlemode y quo 	 ron mayor 

abundamiento; dol juicio de amper 	 corvinpoode 

conocer a los Tribunales Colooiados do Circuilu, y a 

la Suprema Corte de ¿Justicia, on los términos 

establecidos en las fracciones V y VI del articulo 107 

constitucional. En cuanto a la procedencia de role 

juicio de garantías, cabe puntualizar que el artículo 

Ah de la Ley de Amparo, prevé como requisito 

indispensable, que el acto reclamado sea una sentencia 

definitiva, laudo o resolución que ponla fin al 

juicio; entendiéndose en primer término, de acuerdo a 

	

lo establecido en el numeral 	de la Ley 

tucilamenlaria, por sentencia definiliva, la quo decide 

.v 



el juicio en lo principal y respecto de la cual no 

proceda ningún recurso ordinario por el que pueda ser 

modificada u revocada; en el mismo sentido se 

entenderán por resoluciones que pongan fin al juicio, 

aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo 

dan por concluido, y respecto de las cuales, las leyes 

comunes no concedan ningún recurso ordinario por el 

que puedan ser modificadas o revocadas. 

Asi las cosas, bajo las consideraciones que 

antecedan abordaremos el tema de la procedencia del 

juicio de amparo en contra de las sentencias 

definitivas que ponen fin al juicio, y respecto de las 

cuales se hayan agotado los recursos ordinarios 

previos, que la ley establece, en su caso, si estos 

proceden; ya sea que las violaciones alegadas, se 

cometan en las propias resoluciones reclamadas o que, 

comel.ida durante el procedimiento, afecte a las 

defensas del quejoso y trascienda al resultado del 

fallo. Aqui se hace necesario precisar que, por lo que 

se refiere a la materia penal, aún estando el quejoso 

privado de su libertad y se irale do sentencias 

definitivas, de las cuales procedo algi'in recurso 

r 
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procede el juicio de amparo directo. Ahora bien, 

respecto e la procedencia riel juicio de amparo 

directo, la analizaremos en relación con los diversos 

tipos de sanciones que pueden llegar a imponerse. por 

le comisión de cualquier ilicito penal, las cuales, 

podrán ser privativas de libertad o pecuniarias, 

atendiendo e la naturaleza del delito cometido. 

A.- Contra le imposición de sanciones. 

En primer término, cabe precisar que los 

santiones penales tienen una doble finalidad, en 

plimer termino la readaptación del delincuente y por 

otra parte, evitar la reincidencia de éste, de ahi la 

necesidad de que tales sanciones sean proporcionales 

al delito cometido, el modo en que ihste se consumó y a 

le peligrosidad del sujeto, y aún cuando es verdad que 

el juez puedo usar libremente su arbitrio para 

cuantificar las sanciones, ellas deben ser congruentes 

al caso. 

Ln materia penal, ras sentencias definitivas 

dictadas, determinan sobre le responsabilidad que tuvo 

r 
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de garantías en contra de la resolución dictada. en 

virtud de que con ello, se estaría causando perjuicio 

en la libertad del quejoso. 

En ese sentido, ol juzgador en la resolución 

misma, debe efectuar una valoración do las pruebas 

eitistentes en el empediente relativo, mediante un 

razonamiento lógico-juridico, con el que llegue a la 

conclusión de que la conducta que desplegó el 

sentenciado, es configurativa del delito que se le 

imputa, y determine con qué datos probatorios tuvo por 

domoslrada su responsabilidad penal, precisando el 

lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del 

delito, especificando además, la forma y manera COM.) 

influyee en su ánimo los mismos, para determinar la 

psnalidad que impone. be tal manera que si un stu 

cumplen cen estos requisitos, y, si el quejoso 

proinuevo el juicio de garantías, SO estarla ante la 

puisibilidad de que el tribunal de contrel, concediera 

el amparo por carecer de motivación, la resolución 

definitiva. 

nsimismo, para lo imposición de 1,Inciunes. el 
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racional resultante del examen de su personalidad en 

sus diversos aspectos y sobre los móviles que lu 

indujeron a cometer el delito, asi como las 

circunstancias en que se cometió este. 

Ahora bien, e manera de ejemplificación cabe 

precisar que no será violaturio de garantías, el caso 

en que la resolución definitiva, sea dictada par el 

fliblinal de Alzada, al resolver sobre el recurso de 

apelación que lo fue planteado; esta auloridad, podrá 

basarse en los razonamientos del Juez de primor grado, 

si considera que el A quo, razonó correctamente al 

arbitrio judicial al imponer la sanción ratificada, de 

tal manera que en la sentencia de segundo orado no es 

necesario que 5m mencionen las circunstancias de 

ejecución del delito, y peculiares del sentenciado, 

contemplados en los aitículos 51 y 52 del Código 

Penal, en virtud de que el Tribunal de apelación, si 

confirman en todas sus partes la resolución, 	debe 

considerarse que hizo suyos los razonamientos y las 

henos en que se apoyó el Juez de primer orado al 

imponer las penas. 
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2.— Multas. 

libero bien, como lo hemos referido con 

anterioridad, el juicio de amparo dlrectn, también es 

procedente en contra de aquéllas resoluciones, en que 

se imponga al sentenciado ¿inicamente, una pena 

pecuniaria; la imposición de este tipo de penas, se 

encuentra previsto para aquéllos delitos sancionados 

Por la ley alternativamente, y que en forma ~esa se 

establezca asl, de tal manera que esas sanciones son 

aplicables a criterio del juzgador. 11 este respecto 

cabe hacer el señalamiento que esa pena pecuniaria 

bien, puede sor una pena autónoma, ane;:a u substituta 

de la de prisión. 

En este orden de ideas, sonalaremos que el 

Código Penal, vil sus diversos artículos y respecto de 

algunos de los delitos que preve, eslablece el mínimo 

y mámimo de la multa que deberá imponer el Juzgador, 

de acuerdo a su criterio, por la comisión; de manera 

lat, que la autoridad judicial para la imposición do 

cualquier sanciMi, deberá loma -  en consideración las 

70 
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ii.?glas generales pava la intlivirlivali,.acii'm de la pena, 

•,• do esta ((ralo emillr un razonamiento li'mrico-jui íclicrt 

tino ...,usleirto 	sant:Un] iiiipmesl.a. 

Sobre este abpeclo. cabe aclarar qmr el 

al-lit:vilo 29 del Código Ponal, o,,, lablere de. manera 

general que la mulla, es la canlid,id de dinero. que sr 

pno al Ft..larle, mima gni.,  He debe 	 dv 

gninirolas veces, salvo los r 15W,i pirviUos por 	lo 

lev. Uománduse en considriatión la nuicenvi¿n neta 

diaria del sentenciado, al con~orsm el delito. asi 

COMO tedos 5115 ingresos, siendo (-1 11MIIP ihful ler del 

dio multa el equivalente al bala, n. mininas qpi.p1“1 

vigente en el 	momento y r.4n 	Intlnr lela I 	..110 

cometieron los hechos. 

El juzgador debe cuantificar las multas que 

correspondan al delito cometido y, al hacerlo, goza de 

plena autenamla para fijar el monto que su amplio 

arbitrio estime justo dentro de tos limites señaladu-

en la ley; empero, al determinar la sanción, deben 

expresar pormenorizadamente los motivos que tiene para 

fijar la cuanlla de la multa, para lo cual hay que 



72 

atender a las peculiaridades del cano y a los hechos 

generadores del L'Asilo, y especificar cómo inflmyeron 

un %u ánimo para detener dicho arbitrio en cierto 

punto entre el minimo y el máximo en que oscila la 

multa permitida en la ley. De igual forma, son las 

mismas reglas que, deben tomarse en consideración paro 

imponerse esta pena pecuniaria como anma a cualquier 

otra, impuesta por el Juzgador. 

De esta manera, si el juzgador al momento de 

imponer la sanción pecuniaria, contraviene estas 

disposiciones, el sentenciado tiene el derecha de 

inconformarse con esa resolución, a travós de la vla 

de ampato directo, por no haberse dictado de acuerda a 

derecho. Asi las cosas, es siempre una obligación del 

Juzgador hminner las penas pecuniarias, por un lada, a 

su libre arbitrio y por el otro, turnando en 

consideración los limites establecidos en la propia 

ley. 

En este orden de ideas, aqui cabe hacer el 

señalamiento de que, trabándose tanto do la multa 

impuesta en forma autónoma, como do la impuesta de 

.1 
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aplicando inmactamente la ley. 

Por Mimo, cabe la posibilidad de que la 

multa también pueda sor impuesta como substituta de la 

de prisión, ésta pena se encuentra contemplada en la 

fracción III del articulo 70 del Código Penal, como un 

beneficio concedido a criterio del Juzgador. La 

autoridad judicial, deberá precisar en la resolución 

definitiva la cantidad y los términos en que deberá 

dar cumplimiento con ésta multa, en caso de que el 

sentenciado se haya acogido al beneficio, do tal forma 

quo, si el Juzgador no realiza el cómputo 

correspondiente de cuantos dial serán los que 

efectivamente habrán de substituirse al sentenciado, 

ésta seria indeterminada, es decir. la autoridad 

deberá prrnisar la cantidad que el sentenciado habrá 

dr pagar. hasta que este haya manifestado ante ella 

que acepta el beneficio, y, respecto a esta pena 

pecuniario 	nrersario precisar que no cc susceptible 

do sor substituida por trabajo en favor de la 

comunidad, en virtud do que, como va se indicó aquélla 

pena se concede como substitución de la do prisión. 

r 

.1 



R.- Contra aspectos de la reparación del daño. 
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que trajo como consecuencia el delito cometido; y bajo 

estas consideraciones, la autoridad judicial, en su 

resolución final, deberá fundamentar y motivar el 

porque de esa condena, ya que si únicamente impone esa 

sanción, sin establecer bajo que argumentos o pruebas 

la hizo, estaría violando los garantlas individuales 

riel sentenciado, al imponerle una pena que carece de 

sustento. De igual tormo si ci juzgador condena pur 

una cantidad mayor que no está plenamente acreditada 

en las acluaciones relativas, el sentenciado, estará 

con la plena capacidad de promover el juicio de 

ampara, rm contra 	osa SMILWMCia definitiva, en 

virtud de que la condeno de la reparación del daño, no 

debe ser mayor al perjuicio material realmente 

ocasionado. Por otra parte, si le autoridad condena al 

nage de la reparación del daño, por un delito, por el 

que no se ejercitó acción penal, por parte del 

Minislerio Público, y en consecuencia no e;:iste 

obligación de reparar el dañe, se escarian violando 

las narantlas del enjuiciado. 

Ahora bien, se cunsidera oportuno hacer el 

señalamiento de que no necesari¿,mente se deben imponer 

L 
	 .1 
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establece por lo ley 'Unicamente una circunstancias, 

que de emistir, traerla como consecuencia lo neoativa 

de dichos substitutivos penales, como lo es la 

reincidencia plenamente comprobado. prevista por el 

articulo 65, relacionado con el 20 y 10 del Código 

Penal, causa por lo que el juzgador podrá negar 

justificadamente, al sentenciado, el otorgamiento de 

los oi511105» Pava que 	el 	sentenciado 	pueda 

considerarse reincidente, es necesario que el nuevo 

delito, por el cual se le está dictando sentencia, se 

hallo cometido dentro del término que la ley dispone 

para la prescripción de las sanciones impuestos en el 

anterior, a partir del cumplimiento de la pena de 

pilsión u del beneficio concedido. 

Ahora bien, en el supuesto de que el 

sentenciado tuviera antecedentes penales. o ingresos 

anteriores o prisión quo hayan concluido con sentencia 

condenatorio, necesariamente deberá quedar acreditada 

su reincidencia en Wminos de los citados preceptos; 

para que, en su caso puedan negarsele los 

substitutivos penales. Si por otra parte, oUn teniendo 

ingresos anteriores a prisión, no se comprueba su 
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1).- Contra las medidas de seguridad. 

El articulo 2i del Código Penal, hace 

referencia a las penas y medidas de seguridad en forma 

general, sin definir que se debe entender por una y 

que pum la obra; bojo este argumento, a la luz de la 

doctrina definiremos que es una pena y que una medida 

de seguridad. 

Debemos entender par pena, el castigo impuesto 

por la ley, como medio fundamental de la lucha contra 

el delito. en decir una medio que sirve pura corregir 

al delincuente y controlar la comisión de nuevos 

delitos; la ley lija las penas según la iMportancia 

del bien lesionado, la forma de comisión del delito y 

según la responsabilidad del autor; las penas tienen 

la doble característica de ser medidas represivas y 

preventivas. Por otro lado, la medida do seguridad es 

una defensa contra el peligro de nuevos delitos por 

parle del delincuente, puede ser aplicada en forma 

accesoria y substitutiva do las penas o alternadas con 

ella; la ley determina la clase de medida de seguridad 

atendiendo 	nu fin; esas medidas tienen como 

.1 
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correspondiendo 	TU 	.11 , 1(01.16M 	 l 	,,l11.01 ¡dad 

administrativa. "6 

Dajo este entendido, olenalalomes: que las 

medidas de seguridad se encuentran contemplados puu tel 

articulo 24 antes invocado, y son las siquienles: vl 

Internamiento o tratamiento de inimpulables 	de 

quienes tengan el hábito D la necesidad de consumir 

estupefacientes o psicoUrópicos; 	el crinfinamienlrJ 

(articulo 28); 	la 	prohibición 	de io 	a 	lugar 

61.- Carrancá y Trujillo y Carrancá y Rivas; Código 
Penal Anotado; 16a. edición, editorial Porrúa. Mémico. 
1992. Pg. 145. 
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determinado; decomiso de instrumentos, objetos y 

productos del delito (artículo 40 y 41); amonestación 

(artículo 42); apercibimiento y caución de no ofender 

(articulo 4,i y 44); vigilancia de la autoridad 

(articulo BO bis), suspensicn u disolución de 

sociedades, y medidas tutelares para menores; estas 

medidas, al igual que todas las demás sanciones, sor; 

impuestas a criterio del juzgador, dependiendo en 

especial a las caracteristicas del delincuente; y 

también de la misma forma, se recurrirá a la vía de 

amparo directo, en el caso de que la sanción impuesta 

se haya dictado en contravención a lo dispuesto por la 

ley. 

E.- Substanciación. 

Prn lo que respecta a la substanciación del 

',inicio de amparo directo, ante los Tribunales 

Colugiodos, en primer término, debemos precisar que el 

quejoso deberá formular su demanda de amparo. la cual 

deberá cumplir con los requisitos señalados por el 

articulo 1.66 de la Ley reglamentaria, en los 
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nquí es necesario proctsar que en el juicio de 

amparo deben reclamorse t:mica y enclusivamente los 

actos que causen perjuicios al quejoso. 

Una vez que la demanda cumpla con 
¿tidos lo 

requisitos señalados por la Ley, se presentará 
c 	 por 
onducto de la autoridad responsable quo emitió el 

dCLO 

recloMado, como la previenen los artículos 163, 

167 y 169 de la Ley de Amparo. Mula bien, tratándose 

del término que Llene el quejoso para presentar su 

demanda de garantías, onte la autoridad responsable, 
50 

preven dos beglas relativas a la materia penal; en 
la Pi -  imura do o I »s so 	

es b2 oce, quo, cuando 
COM 

motivo do una sentencia definitjva se promueva un 

juicio do amparo tratándose de actos que afecten la 

libertad personal del quejoso o encuadren 
011 alguno de 

los supuer4stels de Acepción señalados po p 
r el articulo liatción 	II, de la ley de 

amparo, la resentación 
do la demanda de garalittas no tiene 

te 	 lel-mino; por otra 

par, cuando se promueva el luido de amparo 

ioclamandoe una sentencia definitiva, la presentació, 

do la demanda debe llevarse a cabo dentro del 
	

n 

término do quince días, 	
únicamenle so reclama, la parte de 
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Pero también, dentro do la substanciación del 

juicio de amparo puede darse el coso de quo el 

quejoso, al momento de notificarse de la sentencia 

reclamada, o antes r4 promover la demanda, n una vez 

que se encuentra ésta en trámite, comparezca ante el 

Juez de la causa, y baga cualquier manifestación de su 

conformidad con las sanciones impuestas, u bien se 

acoja al beneficio concedido, y con elle queda 

evidenciado que consintió la sentencia condenatoria 

que se le dictó. En esta situación, la autoridad 

señalada como responsable, deberá dar aviso al 

tribunal que conozca del amparo, para el electo de que 

el juicio de garantías sea improcedente. 

Así las cona, en el 1:1190 de que el quejoso, MI 

hago manifestación alguna de conformidad con el acto 

reclamado, y para que las autoridades que conocen del 

ampare directo puedan dictar la sentencia 

correspondiente, debe quedar inieglado el empedieeiv 

de amparo; y, en primer lugar se hablará del 

procedimiento que se ligue ante los Tribunales 

Colegiados. 

En el Tribunal Colegiado de Circuity, una vez 
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fijada en Ice estrados. 

Firmadas las ejecutorias de amparo por los 3 

magistrados y el Secretario de Acuerdos, so notifica a 

las aulorldadon responsables, devolviendo los autos 

originales a lo autoridad responsable que los envió, 

para su cumplimontación. 

Cuando se concede el amparo al quejoso que se 

encuentra privado de su libertad, para el efecto de 

que quede en absoluta libertad, en engrosa y firma de 

inmediato lo eiecutoria, o bien, en algunos casos se 

envía únicamente un oficio, comunicando a la autoridad 

responsable, que deberá dar cumplimiento a la 

ejecutoria de ampare, que lie concedió el amparo al 

quejoso, para talen, efectos. 

lodos las ejecutorias resueltas por los 

Tribunales Colegiados, son definitivas, salvo las que 

resuelvan sobre algún concepto de violadla que trate 

de constitucionalidad de leyes federales u locales, 

tratados nIternacionales, retilamonlos empodidos por el 

Presidente de la RepCiblica y reglamentos de leyes 

911 
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locales expedidos por los gobernadores de los Estados 

cuando establece la interpretación directa de un 

precepto de la Constitución, en que procede el recurso 

de revisión, del que conoce la Suprema Corte de 

Junticia. 

Ahora bien, por lo que hace a los juicios de 

amparo directo que corresponda conocer a la Suprema 

Corte de jitsticia, el artículo 182 de la Ley de Amparo 

establece los supuestos en que esta auteridad, podrá 

ejercer la facultad de atracción, para conocer del 

juicio. La Suprema Corte de Justicia, podrá hacerlo de 

ofirin, cano en el cual procede que dicho alto 

tribunal comunique su determinación al Tribunal 

Colegiado de Circuito para que, dentro del UérMIHD de 

1S días hábiles le remita los aritos originales; podrá 

ser a petición del Procurador General de la República, 

ante la Suprema Corte de Justicia, situación que do 

igual forma lo hará del conocimiento dPI Tribunal 

Colegiado de Circuito. y ante esta situación. 

5o1 icilará al 	Tribunal Colegiado 	si 	lo 	estima 

r 

conveniente. le remita los  autos originales, dpnlro de 

igual 1Wmino do In lilas y, dentro do 10 resolverá si 
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ejerce u no la facultad de atracción, en cuyo caso, de 

no aceptarla informará esta decisión al Procurador 

General de la República y deyolvetá los autos al 

Tribunal Colegiado para que dicte la resolución 

correspondiente. En el caso de que si DjerZa dicha 

facultad, procederá a dictar la resolución que 

corresponda. También, 	los Tribunales Colegiados, 

podrán solicitar a la Suprema Corte de justicia que 

ejercite la facultad de atracción, expresando los 

razonamientos en que funden su petición y le remitirán 

los autos originales, la Suprema Corte, en el término 

de 30 :liar; resolverá sobre la cuestión planteada. 

Por otra parte, el procedimiento que se sigue 

tratandose do los amparos directos, tramitados ante la 

Suprema Corto de justicia, bajo la facultad de 

atracción que tiene ésta, es el siguiente: una vez 

integrado el inpediente correspondiente, se llirnará el 

mismo dentro del término de 10 días, al ministro 

relator que corresponda a efecto tic que formule por 

escritu su proyecto de sentencia, se dará copia de ese 

proyecto a los demás ministros y se dejarán a su 

disposición los autos, en la secretaría, formulado el 
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cumplimioHto. 

SUSPENSION DE PIANO. 

lo tuspDni¿Jo, 	 como la 

institución en virtud de la roa], lo oulo.idad 

competente 	parH 	Oecietarla, 	ovdpuo 	delpnei 

temporalmente la realización o ejecución do! acto 

reclamado pn el juicio de amparo, hwAa que legalmente 

proceda la realización de tal acto y se derrple la 

constitucionalidad del mismo en senlencla ejeruloria. 

A este respecto, tratAndose del juicio de amparo en 

materia penal, la suspensión debelA i.1 31 	en forma 

oficiosa y de plano, es decir, que no es necesario que 

pl quejoso solicite la suspensión del acto reilamadn a 

la autoridad, para que esta resuelva sobre el 

pi.utirular. sino quo basto la presentación dP la 

• 



demanda do narantias o que se comunique a la autoridad 

responsable de la misma como para que 	suspenda la 

ejecución del acto que se le reclama. 

La autoridad señalada como responsable, deberá 

ordorwtr la suspensión do las diversos sanciones 

impuestas, a consecuencia de la suspensión de plana. 

1.- Procedencia. 

Corresponde a la autoridad responsable 

suspender el acto reclamado, como ya no indicó con 

anterioridad, en turma oficiosa, y de plano, para tal 

efecto me requiere que ce trate de una sentencia 

definitiva, que ponga lin al juicio, y sobre todo que, 

el quejoso no so haya manliestado en favor de ella o 

nonformado CM la Miema. 

2.- Efectos. 

Esta suspensión de plano Lonsiste en que, no 

ce  podrán ejecutar todas aqu011as penas que so 

impusieron al quejoso, hasta en tanto el tribunal 



95 

Colegiada de Circuito, que por turno corresponda, 

resuelva sobre el fondo del asunto. 

Asi, la Constitución General de la Repalica 

en su precepto: 107, fracción Xf y la propia Ley de 

Ampara en los articulas 170, 171 y 172, facultan a la 

autoridad responsable que emitió el acto reclamado, a 

resolver sobre la suspensióo de plano, quien decidirá 

al respecto. He hace necesario precisar que, la 

autoridad responsable quien directamente emitió el 

acto reclamado, será la que resolverá sobre la 

suspeosión solicitada, ain promoviendose la demanda en 

contra de diversas autoridades señaladas como 

responsables. En nl supuesto de que omista una 

sentencia dictada en primera instancia, la cual baya 

'-,ido recurrida en la via de epelacióo, dictándose una 

nueva resolución, aitri en el C050 de que confirme el 

fallo recurrido; nl mricie de gorantias. debeiá 

promoverse en contra de la última resolución, como lo 

en la seolencia de segundo grado. A este respecto, uP 

transicjbe lo siguiente le in que apareció publicada 

puja Gaceta 2P-24 oct-die 19a9 Pág. 266, susteolada 

por el Segundo Tribuoal Colegiado del Sri; tu Circuito, 

.1 



96 

cuyo rubro dice lo siguiente: "SENTENCIAS DE PRIMERA Y 

SEGUNDA INSTANCIAS. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO RESPECTO 

DE LA PRIMERA.- Es improcedente el juicio de amparo en 

la parte en que se reclama el fallo de primer grado, 

toda ve: que éste quedó legalmente unlistituído por la 

resolución de segunda instancia que también se 

combate, y por ende es incuestionable que han cesado 

los efectos de aquella sentencia; de ahi que resulte 

aplicable lo establecido por el articulo 73, fracción 

XVI, de la Ley de Amparo." 

Sobre la suspensión de plano, por regla 

general, tratándose de sentencias definitivas, causa 

el efecto de que se mandará suspender en forma llana 

lo ejecución del acto reclamado, consistente en las 

nancionos impuestas, es decir. que la condena impuesta 

no se podrán ejecutar hasta en tanto el tribunal de 

vontacd no resuelva en lo principal el 	juicio de 

garantlas, por le que las cosas 5P mantendrán en el 

estado en que Sr? encuentren; ahora bien, cuando el 

acto reclamado importe la libertad corporal del 

enjuiciado, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 172 de la Ley de Amparo, éste 	quedará a 
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responsable. 

Sobre esta situación, se ha snsionlado el 

siguiente criterio jurisprudencial en los siguientes 

termines: "LIBERTAD CAUCIONAL. INCIDENTE DE SUSPENSION 

EN EL AMPARO DIRECTO.— El articulo 172 de la Ley de 

Amparo, faculta a la autoridad que suspende la 

ejecución de la sentencia reclamada para poner en 

libertad al quejoso, si procediere, pero no la obliga 

en los términos de la fracción 1 del artículo 20 

constitucional en su actual redacción, toda vez que 

tratándose de una libertad en amparo directo. en donde 

ya el proceso culminó con la sentencia definitiva de 

la segunda instancia, no son las normas que rigen la 

concesión del beneficio dentro del proceso las que 

prevalecen, sino aquéllas especificamente referidas al 

juicio do garantlas y quo tienen por finalidad evitar 

que el quejoso se sustraiga a la acción de la 

justicia; por tanto la denegatoria de la libertad 

provisional bajo caución, no implica violación de la 

fracción 1 del articulo 20 constitucional y 172 de la 

Ley de Amparo". 

Este criterio jurisprudencia! quo, aunque fue 
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aplicado intensivamente. En lo particular ato parece 

muy conveniente esta postura, ya cine en e/ caso de que 

se nioge ol amparo y protección al quejoso, pur ol 

Tribunal de control su situación jurídica no so podría 

agravar, y sí por el contrario el quejoso seguirá 

conservando el beneficio substitutivo o 
la condena 

condicional IVO SO le hubiere concedido o: eso primera 

resolución reclamada; y, bajo estas consideraciones se 

evitaría cine, durante la tramitación dol 

g 	 juicio de

libertad, 

l aran

ibertad 
tías, el quejoso se encuentre privado de su 

y 	
en el caso, una vez que, concl uido ol 

mismo, resolviéndose negar el amparo, el quejoso 

podría acogerse en definitiva al beneficie concedido. 

En ese mismo sentido, si por el contrario, en 

la sentencia que sereclama, se han negado al quejoso 

lob beneficios substittitivos de la pena de prisión y 

el do la condena 
co

ndicional; y en virtud de que, en 

Miminos do lo dispuesto por ol arliculo 172 de la Ley 

de Amparo, la autoridad responsable, tiene la facultad 

de tomar bodas aquéllas medidas necesarias can la 

finalidad do evitarque el quejoso so sustraiga 
a la acción ti 	

la justicia, se podrá negar la 
	libertad 
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autoridad judicial, mínimamente requiera al quejoso, 

en primer lugar; caución suficiente, que garantice el 

cumplimiento de las obligaciones de presentación que 

contrae con la autoridad judicial, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 567 de la Código adjetivo. 

Sí, en la sentencia se ha concedido algún 

beneficio substitutivo dé la pena de prisión, el cual, 

por su propia naturaleza, no requiero exhibición 

alguna dr garantía, en este caso, el Juzgador podrá 

fijarla a su libre arbitrio; si, por el contrario se 

concedió el de la condena condicional; en la misma 

resolución impugnada se sehala cual será la garantía 

que deberá ry4hibirse, para gozar de ese beneficio, 

cantidad que de igual forma podrá requerirsele para 

disfrutar de la libertad provisional. 

u" .5.,Ninujn 	 que loso deberá otorgar 

garantía suficiente que cubra las penas pecuniarias 

que le fueron impuestas, en la senlencia reclamada, ya 

sea de lamnlia o de la reparación del daho, en su 

caso Sostengo Este criterio, toda vez que, como ya lo 

he señalado con anterioridad, de ninguna manera se 

fu 
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podrla agravar la situación o aumentar las penas ya 

impuestas al impotrantr, si ue le niega ampara y si 

por el contrario le podría beneficiar recurrir a Puta 

vía. 

c).- Efectos. 

1.7n cuanto a la libertad corporal dul quo tosa, 

como ya se indicó, de conform!dad con lo dispupslo por 

el articulo 	172 do 	1, Lpy dp ('m,. -o, 	=1t quedar' a 

disposini¿io del Tribuoal foloulado quo lwr torno 

colvPsPonda, por conducto de 1a autoridad leupowiable; 

quiou, en 121 caso de que el 	P•o HU cumpla con las 

condiriones qup so lo hayan ilqurputo para que uurla 

~clon la medida provtlioual. Podrá ordenar su 

reaprebeouiótl. quedando do.ho el guerpun 	Ion 

(-1 et 	 la 	susppor l'in 	do plum tillUk 	*.k,  lucia 

dr-velado, a disposivión dol lvihunal do rol, ('cal, 

n 	1.r•pk 'I 10 	k' 	 1 l'II 	kik 	k 	I ,+ 	1 k 

Pl'~k(k 1 . del Opl,wlice 

(lo ok I a tplik 	 m 	mhful iliu; 	1.1DEU1AD 

r 
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se trate de la garantía do la libertad personal, es 

indispensable que el quejoso puedo quedar a 

disposición do la autoridad federal, reqiiiito que no 

puede llenarse si el que pide el amparo 	swstialdo 

a la acción de las autoridades, y no ue puedob tomar 

las medidas de aseguramiento que procedan." 

G.- Sentencia. 

D - 1 emos entenderse por sentencia del juicio de 

amparo, aquél acto procesal que implica la decisión de 

una cuestión contenciosa y, MI forma definitiva 

planteada por $1110 persona que se considera agraviada 

por olgón auto dictado por una autoridad, en su contra 

y que considera incon5tilucional. del cual conoce un 

(pollo 	I 	I 0111 	I otinri-.l  	t 	I. 

La autoridad que conozca del amparo, sólo 

podrá ret,olver sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto que se reclama. Y rinnea 

sobre cuestiones cuya decisión no le competa. 

r 
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conceden el amparo y protección. 

Es necesario hacer mención que el amparo puede 

concederse sobre actos positivos o actos negativos. A 

este rospecte se debo precisar que un acto es de 

carácter positivo, cuando estriba en una actuación de 

la auloridad responsable. En este caso, la sentencia 

de amparo, por medio de la cual se concede al quejoso 

la protección de la Justicia Federal, llene por objeto 

restituir a éste en el pleno goce de la garantía 

individual violada, restableciendo las cosas al estado 

que guardaban antes de la violación, o bien 

manteoihidolas O conservandulas en el estado en que so 

encuentran. 

Un acto es do carácter negativo, cuando la 

autoridad responsable obra en una omisión u en un no 

I acer, CH Q5111,  casn, 5i se LOMIVIIV al amparo al 

quejoso. consistirá 1211 obligar a lo auhiridad 

responsable a quo cumplo con lo dutermioado por la 

garantía de gue se trata. 

El efecto da la sentencia que concedo el 

ro 
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conceden el amparo y protección. 

Es necesario hacer mención que el amparo puede 

concederse sobre actos positivos o actos negativos. A 

este respecto se debe precisar que un acto es de 

carácter positivo, cuando estriba en una actuación de 

la autoridad responsable. En este caso. la sentencia 

de amparo, por medio de la cual se concede al quejoso 

la protección de la Justicia Federal, tiene por objeto 

restituir a éste en el pleno sute de la garantía 

individual violada, restableciendo las cosas al estado 

que guardaban antes de la violación, o bien 

manteniéndolas o conservandolas en el estado en que se 

encuentran. 

Un acto es de carácter negativo, cuando la 

autoridad responsable obra en una omisión u en un no 

hacer, en este caso, st se concede el amparo al 

quejoso, consistirá en obligar a lo autoridad 

responsable a quo cumpla con lo determinado por la 

t'ar'an tia de quo se trate. 

El efecto de la sentencia que concede el 

r 
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dmparo, es la invalidación del acto 
o do 105.1 acIPS 

reclamados y los subsocuetites quo do él 90 deriven, 

con la doclaraclón de zu iueficacia jurídica» ¡)o fal 

manora quo, Pn el caso de quo el órnaou do rcmjrol 

conceda pl amparo, se deborA precisar pard quo olculo 
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ordena en 
	

forma 	obligada, vinculatoria, que en el 

caso os razonar 	imponer la pena junta. Ahora hien, 

la imposición de la pena es un acto que la responsable 

esta obligada a hacer, pero no se le vincula a su 

cuantificación concreta, para tal efecto se le deja el 

libre eiercicio de su jurisdicción, es decir, actóa 

sin trabas al decidir que consecuencias determinadas, 

cnnforme a la ley, le corresponden al quejoso cita 

acuerdo con las hipótesis do hecho que las 

condicionan. 

Por otra parte, tralándose de los casos, en 

que so reclamen la negativa de beneficios y 

sustitutivos penales 	será para el electo de que, de 

igual forma la autoridad responsable, dicte una nueva 

resolución un la que subsane las violacinnes cometidas 

en contra del quejoso, la cual emitirá, de igual 

manera, en plenitud de su jurisdicción. 

Si se niega el amparo, el quejoso podrá 

interponer los recursos quo la ley preve a su favor. 

91, una vez dictada la sentencia de amparo, no 
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inti.,(priiir recurso alguno d(Ail.ro 11(21 termine 

I el t rlr u.n 	l et ley. 	cr 	cueudc 	c.1 	rr:Icen Vedle 	tci 

dol recurso lutenlado o hien, cuando hay 

(on, n1,imionly omproso de la sentencia, la autoridad 

iudicial, podrá declararla ejecutoria. 

II.-- Cumplimentación y Ejecución de la 

sentencia de Amparo. 

	

El cumplimiento 	el aGto que llevan a cabo 

las autoridades respewiables que Tienen conocimionto 

do la ejecutoria de amparo. vl cual es obligatorio 

para ellas (aunque no hayan sido llamadas al juicio). 

Ahora bien, la ejecución do la sentencia, 

corresponde ordenarla al Tribunal Colegiado do 

Circuito que resuelva. rara tal efecto comunicará, 

mediante el medio que corresponda (por oficio o via 

telegráfica), el cumplimiento que deben dar a la 

sentencia de amparo, las autoridades responsables, 

para que la lleven a cabo e informen sobre esa 

situación. 

r 
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Cl cumplimiento o ejecución de las sentencias 

en el juicio de amparo únicamente se da, respecto de 

aquéllas resoluciones que conceden la protección de la 

Justicia Federal. 

Una VV2 que el órgano de control resuelva el 

juicio de amparo, concediendolo, comunicará su 

determinación a la autoridades señalados LOMO 

responsables, previniéndolas de que le informe sobre 

oi cumplimiento que se le de al fallo emitido. 

El articulo 105 de la Ley de Amparo establece 

el procedimiento a seguir en materia de cumplimiento 

de ejecutorias constitucionales. Cuando éstas no sin 

encuentren cumplidas o en vías de ejecución 

veinticuatro horas después de notificadas, el Tribunal 

Colegiado de Circuito que corresponda. requerirán, al 

superior de la autoridad omisa para que lo obligue a 

cumplir sin demcno. Si la respons.able no tuviere 

superior, el requerimiento se le hará directamente; 

asimismo, cuando el superior inmediate no atendiere el 

requerimiento y tuviere a su vez superior ieráiquico. 
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autoridad que haya figurado con el carácter do 

responsable ordenadora en el juicio de garantial ostá 

obligada a cumplir la sentencia de amparo, sino 

cualquiera otra autoridad que, por sus ficnciones, 

tenga que hitervenir en la ejecución de est.t. fallo. 

Las autoridades, al ejecutar una sentencia de 

amparo, no deben limitarse a pronunciar.  una nueva 

resolución que So ajuste a los términos del fallo 

constitucional emitido, sino que deben vigilar que esa 

nueva sentencia se cumpla por sus inferiores. 

La auloridad responsable, al proceder a la 

ejecución de la sentencia de amparo, se debe ceñir a 

los términos en que se haya dictado la misma. Para 

ello, res preciso distinguir entre dos diferentes tipos 

de actos que pueden darse un la ejecución do una 

sentencia de amparo: por una parte. encontramos los 

actos vinculados, cine son aquellos a cuya realización 

ge ve constreñida la autoridad responsable sin margen 

atinen° dentro del cual emitirlos y, por la otra, los 

actos libres, entendidos éstos como los que son 

realizados por la autoridad respn~ble on ugo de su 
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alege el e>iceso o defecto en la ejecución de la 

sentencia que concedió el amparo, conforme al articulo 

95 de la Ley de Amparo, podrá interponerse el recurso 

de queja, en contra de los actos de la autoridad 

ordenadora responsable en el juicio de amparo. 

En el case de que la autoridad responsable, 

sea nmisa en la ejecución de la eent•e_ncia de amparo, 

es procedente promover el incidente de inejecución de 

sentencia, del cual corresponde conocer a la Suprema 

t'orto de Justicia. 

Em un rPtillisiLe para la procedencia de este 

incidente, la imputación de una abstención total de la 

autoridad responsable a ceñirse a la ejecutoria de 

amparo. De tal suerte que, si a la fecha de su 

formulación eminte un principio de cumplimiento de la 

efeculoria, e bien, encontrandose pendiente por 

resolver ante la Suprema Corte, el Tribunal Colegiado 

de Circuito, comunica que ya se din el cumplimiento a 

la sentencia, deberá estimarse que el incidente ha 

quedado sin materia. 
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y 03, fracción V, de la Ley de (upare, preven la 

procedencia del recurso ele revisión contra las 

sentencias que en materia de amparo directo pronuncien 

los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan 

sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan 

la interpretación directa de un precepto de la Carta 

Magna. Ahora bien, para que pueda estimarse 

válidamente que en un fallo dictado en un juicio de 

amparo directo, emiste una interpretación directa de 

MI precepto constitucional, es menester que alguna o 

algunas el las consideraciones de la sentencia 

correspondiente se encaminen a desentrañar el sentido 

de una dihposición de la Constitución redora) mediante 

9U análisis gramatical, histórico, lógico, sistemático 

u jurídico. Por tanto, si un Tribunal Colegiado de 

Circuito, en una resolución de amparo directo, 

desestimó un concepto de violación en el que se alegó 

que el acto de autoridad combatido transgredió un 

precepto constitucional, por advertir que no se dio 
	 1 

tal conculcación, es verdadero que ese sólo hecho no 

trae como CODSOCUOHCia que dicha resolución admita en 

su contra l'ecursu de revisión. 
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El Presidente de la Sala correspondiente de la 

Suprema Corte de linticia, determinará si se admite o 

rechaza el recurso de revisión interpuesto, Cl se 

admite, se procederá a notifica'.  al Agente del 

Ministerio PAhlico y hecho esto, ce proyectará y 

resolverá de la misma forma como se resuelve el amparo 

directo. 

Si se desecha por improcedente el recurso de 

revisión interpuesto, contra la sentencia pronunciada 

por el Tribunal Colegiado de Circuito, por no contener 

Bicha sentencia decisión sobro la constitucionalidad 

de 11110 ley u no establecer una interpretación directa 

de un precepto legal de la Constitución federal, el 

Prosidenle de la Sala correspondiente de la Suprema 

Lurte do Justicia de la Nación, impondrán al 

rermrienie o apoderado, o BU ahogado, 1.111.:1 multa de 

treinta a cipote ochenta días de salario. 

2.- Queja. 

El articulo 95, de la Ley de Amparo, establece 

lus casos en que procede el recurso de queja. 
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fratAudose del juftio de amparo direrto 

.;1.,icamenie opera esta finura Ph los siquienie 

...1"P 	• 1 f 

t 	 .C1 	 1 	11 .1 ( I 	 " 

les jurco 	de Distrito o por el 'nerq ini del irihonal 

11111(11' 	11101.111, 	10 vir,l.rr 1,51i 	 qee 

admitan demandas noloriamenlo impmLedenlesn. 

1- 51 a 	[lió I 	 iou 	tniti t 

explicación, en viitud de que 	muy 

Fracción IV.- "Contra las misma autoridades. 

por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia 

dictada en los casos o que se refiere el articulo 107, 

fracciones VII y IX, de la Constitución Federal, en 

que se haya concedido al quejoso el amparo." 

En esta hipótesis, %e concede el recurso do 

queja, en contra di los actuaciones de las autoridades 

respensables. tratándose de amparo indirmin o 

directo, en este caso, cuando hay recurso de revisión 
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contra las resoluciones del Tribuna/ Colegiado de 

Circuito, se puede interponer esto recurso por emcoso 

u defecto en la ejecución de las sentencias 

concesorias definitivas de amparo. 

Fracción V.- "Contra las resoluciones que 

dicten los jueces de Distrito, el Tribunal que conozca 

o haya conocido del juicio conforme al artículo 37, o 

los Tribunales Colegiados de Circuito en los casos a 

(loe so refiero la fracción IX del artículo 107 do la 

Constitución Federal respecto de las quejas 

interpuestas ante ellos conformo al articulo 9no. 

Se impugna por este tipo de queja las 

resoluciones dictadas por los tribunales Colegiados de 

Circuito, al conocer del recurso de gueJa en el 

supuesto de la facción IV del articulo 915 de la Ley de 

Amparo, este tipo de queja so llama "que ja sobre 

queja" porque se impugnan en queja resoluciones 

pionuncladas al conocer del recurso de queja 

interpuesto en contra de las autoridades responsables. 

Fracción 	 "Contra las autoridades 
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amparo directo, ya quo éste se concede precisamente 

contra las autoridades responsables. 

Fracción IX.- "Contra tus actos de las 

autoridades responsables, en los casos de competencia 

de los Tribunales Colegiados de Cimuito, por PMCH%0 o 

defecto un la ejecución de la sentencia en que so haya 

concedido el amparo al quejoso". 

Son impugnables en este tipo de queja los 

actos de las autoridades responsables, y se combate la 

actuación do cumplimiento u ejecución elIcesiva o 

defectuosa, sólo opera respecto ele aquellas 

resoluciones que han concedido el ampare. no iat  

suerte que, para set procedencia se requieren los 

,initiontes elementos: a) una sentencia de amparo 

directo, no recurrible en revisión; b) que en ella se 

boya concedido el amparo; c) un acto de la autoridad 

vo,.Tonsable, emitido para cumplir la ejecutoria de 

iwiaolias; y d) que a este acto se lo atribuya e:u:eso 

o defecto en cal cumplimiento del falla constitucional. 

Este recurso. se otorga a cualquier 	tipo do 

rt. 
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ante el Tribunal Colegiado que conozca o haya conocido 

del juicio de amparo. 

En el caso de la fracción 1, el recurso do 

queja es, interpondrá ante el frihunal Cotruiado de 

Circuito que corresponda. 

En los canos de las fracciones V, V111 y 1X. 

el recurso de queja se interpondrá por escrito, 

directamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito, 

que dictó la ejecutoria de amparo directo. 

Si le cinoia es procedente, su admitirá par la 

autoridad que es competente para conocer de ella. En 

el auto admisorio, se requerirá a la autoridad contra 

In que Ele haya interpuesto la queja para que rinda 

informo con jushificaci6n, sobre la molovia de la 

queja, dentro del Wmino de treS días, Hita Vet 

transcurrida ulte termino, ce dará vista ,A) Ministerio 

Pi:iblico„ por igual plazo. Una vez transcurrido éste, 

so :inicia el término tres días en quo la queja dcha 

resolverse 



3.- Reclamación. 

iviru.opto 103 do la Le: do i1mpal t, crin' 

u:: I 	I 	 l'in. 1 afilan i án, 	 o 	LT 1, 	„ , 

111:11PUdD,.; 	dr 	lrómile 	 r.1 

d" iu 	 Crrl,  tic 	 de 

Hai_ión, cultiva 105 acnordol.. de trómitr omitidr'T 

Pre,.,:idenles 	cnali quiera iii' 1. 	lnt ;.Ir 1,3 

i7(.11 	;111.:› 1 irt 	;11! 	1 	 I 	Y 	1: 0111 rui 	1 en., 

acuridev de 	lrómile omilido,7 poi 	r,ridrptels di, 

los; Iribunales enlegiadu7, de C. Hriiiir. 

El articulo II, tracción Xlt, de la Lev 

Orgánica del Poder judicial de la Frderacin, preve la 

competencia de la Suprema Corte do Justicia para 

conocer en Pleno de las reclamaciones gue se formulen 

contra las providencias o acuerdos del Presidente do 

la Suprema Corte, dictados durante la UraMiUaCióH, Op 

los asuntos de competencia del Pleno. 

Los numerales 24, 25, 26 y 27 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial do la UCideracin, 

ccolemplan la competencia de cada U1111 do lat llalatr; de 

I'' 
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la Suprema Corte de ;Justicia de la Nación, para 

conocer de loes recursos de reclamación contra los 

acuerdos de trámite dictados por los Presidentes de 

lar Sayas . 

ñsimimo, corresponde a cada Tribunal 

Coleqiado de Circuito conocer del recurso de 

reclamación contra las providencias y acuerdos del 

Presidente de cada Tribunal Colegiado de Circuito. 

El recurso de reclamación ha de hacerse valer 

dentro del termino de tres dias, contados a partir del 

siguiente al en que murta efectos la notificación 

respectiva. 

Debe formularse por escrito, por cualesquiera 

de las partes VII el Juicio do amparo v debe empresar 

el precepto Ingal que probunlamtmle 	viola asl como, 

las causas por la que se estima conculcado el 

111,pe.witivo. behurA interponerse ante la autoridad que 

llene competencia sobre él, 1.no los términos 

anteriormente establecidos. 
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CAPITULO III 

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL 

A.- Principios rectores y eicepciones. 

D.- Casos de procedencia. 

C.- Substanciación. 

D.- Suspensión. 

1.- Clases. 
a).- de plano o de oficio. 
b).- a petición de parte. 

a").- Provisional. 
b").- Definitiva. 

c).- para efectos. 
2.- Efectos. 

E.- Audiencia constitucional y sentencia. 

F.-Cumplimentación y ejecución de la sentencia 

de amparo. 

G.- Recursos. 

1.- Revisión. 
2.- Queja. 
3.- Reclamación. 



CAPITULO III 

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL 

Prfm:rW, 	amparo irnllrrr.i alltr,  Jura 

DI' 1 i i1(1 	11,1'1110 	In1 	1 	, 	1'1 	11111 I ti, 	lIv111,1i 	1'1 

1 111 	 lita 	11111.1111,:i 	1-i ir11,11 	 n ti 1 ni 	111, 	 it1 

I 	1 11I1W •11 1 ,1 1 a 	el 1 ( 1( 111 	(111 ( 1 1. 	 t!fl 

1:101" 	1 	 1111.1 I ./11111n11' 	 1 

arel" I.ac 1(.01 	111) 	1:: in 	•11,.r11, 	I( 	dri 	 1,. 	1111 	1.I 

1101:110 de LID t eller Ulla 5f,..11 	 la•orahli 

por IhM) rse nontsumado livopalM,hwillp In Yildnill(11 (mi 

el disfrute de la naranIta 	 quu SP 

traUe.9 

A.- Principios rectores y excepciones. 

De igual forma, el juicio do ampavo puhruLlo. 

debe seguir las reglas o principios quu so hap Iiiado 

9). Idem.; Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanas, 101a. edición, editorial PorrCla, Mexico 
1994. 
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para lograr sus fines; bajo este urden de ideas, 

podemos decir, que esos principios SW encuentran 

contenidos en la Constitución y en la ley 

reglamentaria de sus artículos 103 y 107. 

Dichos principios, quedan contemplados en los 

siguientes términos: 

1.- Iniciativa o instancia de parte; 

2.- Emistencia del agravio personal y directo; 

3.- Relatividad de la sentencia; 

Definitividad del acto reclamado; y, 

i.-• Estricto derecho. 

1.- El principio de lnic.iat•.iva o instancia de 

parl:•N,10 consiste en que, el juicio de amparo jamás 

opera en forma oficiosa, y un consecuencia, para que 

pueda tener origen es necesario que lo promueva la 

I ersona afectada o agraviado, es decir, qu:en acredite 

plenamente su interés ,jurídico o derecho snbjel•ive. 

Asi las cosas, podemns agregar que el 

promovente debe ser quien eNprese su ~untad, es 
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3.- Relatividad de la ,entencia, u también 

llamado "fórmula Otero", este principio se encuentro 

previsto en el artículo107, fracción Il 

constitucional y 76 de la Ley de Amparo; en los que se 

establece, como fundamental situacián, que las 

sentencias dictadas en los juicios do amparo, deberán 

ocuparse únicamente, respecto de los individuos que lo 

promuevan, y en su coso, limitarse a ampararlos y a 

protegerlos respecto dol acto de la queja, es decir, 

quo quien no haya acudido el juicio de garantías, no 

podrá beneficiarse, en su caso, con la sentencia 

favorable. 

Todas los autoridades que por razón de sus 

funciones deban participar en el cumplimiento o 

owcuuiáo de los sentencias de amparo, aún e jn haber 

sido llamadas a puicio quedan obligados a respetar los 

términos 	que se dicte ésta. 

Este principio, no tiene eltcepciones. 

4.- Definitividod del acto reclamado, esto 

principio so encuentra consagrado en el inciso a) de 
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arliculos th, 19 y 20 constitucionales, asi como, 

cuando el acto reclamado se encuentre en cualquiera de 

la n prohibiciones eslablecidas en ol articulo 22 de 

ese ordenamiento legal, no será necesario agotar los 

recursos previos, igual emcepción tratándose del auto 

de plazo constitucional, aUn no teniendo el misma, el 

carácter de definitivo. 

hsimismo, la Suprema Curte de justicia ha 

establecido que, cuando se aducen violaciones directas 

a la constitución no será necesario agot4r 109 

recursos ordinarios, y en especifico, cuando las 

resoluciones Fechazables, carezcan de lundamentación y 

motivación. 

En esas condiciones. independientemente de 

que, el recurso ordinario establecido por la ley, 

siwpenda o no la ejecución del acto reclamado, .05 

invariable que debe agotarse, para dar cumplimiento al 

principio de definitividad que delermina la 

procedencia del Juicio de amparo. 

5.- 	i 	 .111( tpto, 	pu el 	de 	estricto 
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en los recursos, como son los siguientes: 

A).- En cualquier materia, cuando el acto 

reclamado 	se 	funde 	en 	leyes 	declaradas 

inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 

Corle de Justicia, hasta que se impugne el acto de 

aPlicacióo de la ley y que se señale en la demanda, 

como autoridad responsable, a la que la aplique, para 

que se otorgue al quejoso el amparo solicitada, sobro 

la base de que la ley aplicada os contraria a la 

ConsiiWción 	por 	asi 	haberlo 	establecido 

prisprudencialmente la Suprema Corte de justicia. 

B).- En materia penal, la suplencia operará 

aun amito la anouncia de conceptos do violación a de 

agravios del interno, tratándose do los quejosas, 

privados de su libarlad, el órgano do coolTal, tiene 

la obligación de suplir la deficiencia do los 

conceptos de violación. 

D.- Casos de procedencia. 

11 	ptiq 	 11¿i 	di. 	1,, 	lciti 	reglamentaria 

r 
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última resolución dictada on ol procedimiento 

respectivo. podiondo reclamarse en la Mi5M0 demanda 

las demás violaci 	
omotidas duranto ese 

Procedimiento, quo hubioren aojado sin dofonsa al 

quejoso...". 

LA inicio do amparo indirecto, podrá 

promoverso on contra de los actos ojecoldot_ fuora do 

inicio 	
dospités dol concluido ol mismo, entondiendoso 

poi actos ejecutados después do concluido ol juicio 

aquéllos quo se roalizan después do dictada la 

srntoncia definitiva, en contra 
do los cuales sólo so 

ImPdv promover ol amparo indirecto un contra de la 

última resolución dictada 

1.7racción "IV.- Contra actos en el juicio quo 

I.oncian sobro los personas u las, cosos uno ojecución 

quo soa do imposible roparación". 1',:de supuesto, alude 

a la procedencia del amparo inilliochi en coniro de los 

actos considerados inconstitucionales. qur hayan 

VenidO loqar dentro dr 	
la tramilatión del itficio, y 

los rualo.4 no podrán sur reparados en la sentencia 

en ol procedimiento 

rospectivo, lendionlos a cumplir la rosolución. 

,5 
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C.- Substanciacix;n. 
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que se dicto. 

En primer Wmiun, la demaeda de ampAre debet il 

presentarse ante el juez de Dislritn. Por elwrilo. an 

la que se empresarán lus requi,Hilus uontempladuq 

la Ley de ampare. en 109 siguientes Wmines: 
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el quejoso deberá sehalar a los titulares de los 

órganos de Estado a los que la ley encomiende sU 

promulgación, cuando so brote de amparos contra 

leyes; 

IV.- La ley o acta quo do cada autoridad so 

reclame; el quejoso manifestará, bajo protesta de 

decir verdad, cuáles non los hechos o abstenciones que 

1E constan y quo constituyen antecedentes del acto 

reclamado o fundamentos do los conceptos de violación; 

V.- 
Los preceptos constitucionales que 

contengan las garantías individuales quo el quejoso 

OsUiMH violadas, asi COMO el concepto U 1.OnC9pUOS dO 

las violaciones, si el amparo se pide con fundamento 

on la fracción 1 del articulo lo. 
de esta ley; 

VI.- 
Bi el amparo se promueve ron fundamento 

en la fracción II del artículo lo. de esto Ley, deberá 

proLisarso la facultad reservada o los Estados quo 

haya sido invadida por la autoridad federal. y si el 

amparo se piomuevo con apoyo en la fracción III de 

dicho articulo. SO señalará el prer:epto do la 

Constitución General de la Ropo'ililica qup contenga la 
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los requisitos anteriormente señalados, y el 

peticionario deberá ratificarla, también por escrito, 

dentro de les tres citas siguientes a la fecha en que 

hizo la petición por telégrafo. 

Si transcurre dicho término sin que se haya 

ratificado, se tendrá por no interpuesta la demanda y 

quedarán nin efectos lao providencias decretadas; ni e 

posar do las medidas hornadas por el juez no se hubiere 

logrado lo comparecencia del quejoso, la autoridad quo 

UMGCW del ampaio, después de quo haya resuelto sobre 

la suspensión definitiva, mondará suspender el inicio 

un lo principal y consignará los hechos ante el. 

Ministerio Público, 
	transcurrido el término de un ,año 

sin que comparezca el agraviado, la demanda se tendrá 

por no interpuesta• 

nnexe a la demanda, se deberán ocempanor 

iopial: suficientes de la misma para la5 autoridades 

reennsables, el Ministerio Público y dos para el 

incidente de suspensión si se pidiere esta y no 

tuviera que cencederse de plano. 

,1 
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si ne se hubiese precisada el acto reclamada o la 

falta de exhibición de las copias correspondientes, en 

estas situaciones el juez de Distrito mandará prevenir 

a) promovente que subsane sus omisiones o que baga las 

aclaraciones que corresponda, dentro del término de 

tres dial; si pasado ese término, sin darse 

cumplimiento a la requerido, el juez mandará correr 

traslado al Ministerio Palico, por veinticuatro 

horas, y en vista de lo que éste emponqa, admitirá o 

duserhará la demanda, dentro de igual término. 

Si se admite la demanda, en el mismo auto en 

que lo baga, requerirá a las autoridades señaladas 

como responsables, informes con justificación, que 

deberán rendirlo dentro del término de 5 dias; 13 V 

señalará día y hora para que tenga verificativo la 

audiencia, que será dentro del les treinta Bias 

siguientes. Si so solicita la suspensión, se ordenará 

que se formen los incidentes correspondientes, por 

separado. 

Si la suspensión es solicitada a petición do 

parto. el juez de Distrito una ver que haya acordado 
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juez podrá recibir las pruebas que ofrezcan la partes; 

asimismo se deberá formular alegatos por el quejoso y 

por el Ministerio Público, y el Juez resolverá en la 

misma audiencia, concediendo o negando la suspensión» 

Por otra parte, ya sea que se solicite n no la 

suspensión. el Juez de Distrito deberá enviar a las 

autoridades sehaladas como responsables, una copia de 

la demanda de amparo, con el requerimiento del informe 

justificado; un dicho informe la autoridad, dará 

contestacWn al acto que se le imputa, manifestando si 

es cierto o no el mismo. En caso de ser cierto, 

eltpondrá sus razonamientos v fundamentos gua en su 

comento, fundan la constitucionalidad del actn 

reclamado y aile::ará las constancias relativas a él, un 

que so apoyo, podra hacer valer alguna causa de 

,-4,11te,ieimienlo u de improcedencia; si el informe no se 

indr. SP presumirá cierto el acto reclamado, salvo 

prueba en contrario. 

Di la autoridad responsable no rinde su 

informe, o lo hace sin remitir. en su caso, las 

constancias procedentes en quo so apoye, el juez de 
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~alado, podrá decretarse de plano o dr oficio, o a 

petición de la parte agraviada. 

a).- de plano o de oficio. 

Corresponde al juez federal determinar la 

procedencia do la suspensión de oficio, en virtud do 

que este tipo de suspensión es una medida de carácter 

mrepsional, autorizada en atención a la urgencia y 

gravedad dol cano. 

en dus 

Fl articulo 123 de la Ley de Amparo, establece 

hipótesis, les casos en quo procederá el 

• tilorgamiento de la suspensión do oficio, en los 

siguientes términos: 

La suspensión que se decrete en términos dr la 

fracción 1, del articulo 123 de la Ley de ~aro, 

énicamonle surtirá efectos respecto de los arios que 

directamente pnnqan en peligro la vida, ordenen el 

destierro„ la deportación o la imposición ike penas 

prohibidas por el articulo 22 constilocinnal, lo cual 

implica quo ea el 	 fPderAl romo órgano 

encargado de apliray las novsao del juiciode amparo 
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individual reclamado, y traerla como consecuencia 

dejar sin materia el juicio promovido. 

Esta clase de suspensión, %111 decretará de 

plano en el mismo auto en que el juez admita la 

~anda, comunirándo dicha situación inmediatamente a 

las autoridades responsables, para su cumplimiento. 

b).- a petición de parte. 

Salvo 	 señalamientos 	anteriormente 

exlmeshos. en todos los demás casos, es necesario que 

la suspensión sea solicitada por el quejoso; a este 

respecto el numeral 124 de la ley de la materia, 

sehala cuales son los requisitos que Se deben cumplir 

para que la misma preceda. 

la ~..pen,:-1.'m debe ser solicitada por el 

que j~, en el esrvite dr la demando, o 	 do 

oirteulada 	 antes de diclaiso la i,,eniencia 

definitiva correspondiente, siempre y cuando, no se 

ca~ perjuicio al inleiñs social, Di se contravengan 

disposiciones do orden Oblico, es decir, que Loe la 

caulelar In,  se prive a la rolect¡vhiad 	..algún 

11. 
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ocular, y emcepcionalmente la testimonial on la 

situación previnta por el articulo 17 do la Ley de 

nmparo, que ofrezcan las partes; v una vez 

diligenciada ne oirán los alegatos del queJuso y del 

Ministerio Póblico, y se procederá a dictar la 

resolución que proceda en la misma audiencia, 

concediendo u negando la suspensión solicitada. 

a").- Provisional. 

EI jiu,: de Distrilo u los jueces de Primera 

instancia establecidos dentro de la Pirisdicción en 

que radique la autoridad que ejecuta u trate de 

ejecutar el acto reclamado, una ve,: que reciban la 

domando deberán suspender provisionalmenle el acto, y 

dictar las determinaciones que procedan para hacer 

cumplir ;u resolución. 

La suspensión provisional, llene la 

particularidad de que se otorga o ue niega sin ser 

necesario que, el juez de Distrito u la aulcwidad que 

delermine sobre la misma tenga a su alcance mOm medios 

do prueba que tiendan a acreditar el dicho del 



(11.11, 	Ur# vil tud que se decido sohic 	la medida 

taulr1oi, contando únicamente con la dcw,nda do 

amparo; v, en CODEPCUE4Win tSóln C011 II dicho dr la 

parlo promovente del juicio dr goran11,4,-, ya quo por 

regla genotal, os con 01 únicn elemento con que so 

cuenta para 119501VPV nwhir wga mrdida; y, el Juoz debo 

poilli del supuesto dr quo la bitalidad do 1u1 m.los 

reclamados 5..on ciertos. 

PCII• 	 can 	l a HCI iA 	p, P.rn toi ibn tic 	1 a 

demanda, el juez de Distrito dt-.borá ordunal que las 

cosas se mantengan en el estado quo guarden, siempre y 

cuando hubiere peligro lliMpICHIP do que se ~cote el 

acto reclamado 	con notorios 	pe, juicios para el 

quejoso, hasta en tanto se notifique a la autoridad 

responsable la resolución que se dicte sobre la 

suspensión definitiva, decretando las medidas que 

estime convenientes para que no se afecten los. 

derechos de las interesados, a en su caso, se ~guro 

la libertad personal del quejoso. 

En la inteligencia de que, en este caso la 

!,,nsponsión provisional surtirá el efucto de que el 



quejoso quede a disposición de lo autoridad que la 

haya concedido, por conducto de la autoridad ejecutora 

y sin perjuicio de que pueda ser puesto un libertad 

caucional. 

Respecto a la libertad provisional bajo 

caución, referida con anterioridad es necesario 

precisar que no procede otorgarla por el Juez de 

Distrito, si la misma fue negada por la autoridad 

responsable, en virtud de que queda sujeta a las 

condiciones que para tal caso señale la ley, 

dependiendu del delito de que se trate, y en concreto 

éste sea considerado como grave o no. 

La suspensión provisional surtirá efectos, 

basta quo en el juicio de amparo, se resuelva sobre la 

suspensión definitiva. 

b").- Definitiva. 

Para que pueda resolverse, respecto de la 

suspensión definitiva del acto reclamado, os necesario 

que se analicen, las siguientes cuestiones: Si son 

r 
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siguientes términos: 

Tratándose de actinios actos privativos Je 

libertad, que surgen de un procedimiento penal, la 

suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede a 

disposición del Juez de Distrito únicamente en cuanto 

a su libertad so 1-ol1ere, quien podrá decidir sobre su 

libertad provisional bajo caución, en termines de lo 

dispuesto per la fracción 1 del articulo 20 

constitucional, quedando a disposición de la autoridad 

que lo Jitzga, para la continuación del procedimiento. 

Si el acto reclamado consiste en la detención 

del quejoso por autoridades administrativas distintas 

del Ministerio Público por su probable responsabilidad 

un la comisión de algún delito, la suspensión ne 

concederá, si procede, sin perjuicio de que Isra puesto 

dftposición del Hinicterio Público, para que éste 

determine su tiheitad, consignación o retención dentro 

doi 	 cnarenla y ocho o noventa y t•,ois horas. 

Si 	lo 	detención del Sine loso se realiza por el 

Ministerio Público, se le solicitará intIAMO previo, 

si dentro de otit plazo no lo rinde, u bien, del misma 
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libertad provisional bajo caución, la suspensión sólo 

producirá el 	efecto de que el quejoso quede a 

disposición del Juez de Distrito, únicamente en lo que 

a esta Sr-` refiere, quedando a disposición de la 

autoridad a que corresponda conocer• del procedimientn, 

para su continuación. 

Las partes podrán objetar en cualquier tiempo 

el ~tenido del informe previo. En los casos 

previstos en el articulo 204 de esta ley, su 

considerará hecho superveniente la demostración de la 

falsedad u omisión de datos en el contenido del 

informe y el Juez podrá modificar o revocar la 

interlocutoria en que hubiese concedido o negado la 

suspensión; además, dará vista al Minislerio Público 

Federal para los efectos del precepto leual citado. 

P.- Efectos. 

hl resolverse sobre la suspensión, el órciano 

de control en su auto inicial, señalará a las 

autoridades responsable c•utiles son los efectos que 

produce ésta. 
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emPezarán a tener vigencia desde que se diLla o omite 

el auto concediendo la suspensión, aún se interponga 

el recurso de revisión; situación que deberá ser 

acatada por las autoridades responsables. 

El cumplimiento y ejecución de la suspensión, 

se encuentran rugidos por las mismas disposiciones 

sobre el cumplimiento y ejecución de las sentencias 

definitivas del amparo. 

E.- Audiencia constitucional y sentencia. 

Una vr. (Pie, si órgano de control reciba la 

demanda de garanlias. un el auto inicial, señalará 

hora y fucha para la celebración de la audiencia 

constitucional, que deberá ser dentro de los treinta 

rifas siguientes; V. solicitará a las autoridades 
4 

señaladas 	como 	responsables, 	intuimos 	con 

justificación, los que deberán rendirte, cuando menos 

con ocho días de anticipación a la celebración do la 

audiencia, con los que se dará vista al quejoso, para 

el efecto de que ~cese lo quo a su derecho convenga 
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trate de pruoba testimonial, pericial o de inspección 

ocular, éstas deberán anunciarse con cinco dimos 

hábiles de anticipación a la celebración do la 

audiencia renstitocional, 	emhibiendri copia de los 

hiterrogaborion con los que deberán ser emaminados los 

testigos, o do] cuestionario para los peritos. Y se 

entregará copia de los mismos a cada una do las 

partes, para que puedan formular reprequntas, en la 

audiencia. 

Si se ofrece la prueba pericia], el juez 

designará un perito, para la práctica de la 

diligencia; sin perjuicio de que cada parle pueda 

designar tambir5n un perito para quo so una al nombrado 

por el juez o rinda dictamen par separado. 

Si se trata de la prueba documental, el 

quojoso dsberá solicitar a los funcionarios o 

autoridades, ardi quienes se encuentran los documentos 

110CP5,HriDU, la empedición de copias certificadas de 

' los mismos; si esas autoridades o servidores no las 

empiden, el quejoso podrá solicitar al jocw que las 

requiera. 

r 
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estime necesarias para la ri CRICA:n1 del ~vilo. 

Una vez rendidas laca pruebas ofrecidas, el 

quejoso piocederá a formular los alegatos verbalmente, 

cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal, 

deportación, destierro o alguno de los prohibldos por 

al artículo 22 de la Constitución Polilica, 

asentándose en autos emtracto de 1a5 aletiociones, si 

lo solicitare. 
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declaradas inconstitucionales. por la jurisprudencia 

decretada por la Suprema Corte de justicia, la 

shbstanciación dul juicio de amparo se sujetará a las 

mencionadas disposiciones, con wicepción del término 

en que deberá rendirse el informe justificado, que 

será de tres dian, y al do celebración do le 

audiencia, le que señalará dentro de diez dial 

siguientes, a partir del siguiente el de la admisión 

dp la demanda. 

Une ve: formuladas las alegaciones, en su 

raso, cae formulará pedimento por el Ministerio 

Público; y, e continuación se dictará el fallo 

correspondiente. 

La sentencia pronunciada en el juicio de 

amparo, únicamente se concretará a emparar y proteger 

al quejoso, sin hacer declaración alguna respecto de 

la ley o acto que le motivare; y sólo so tomarán en 

consideración, las prueban que justifiquen la 

ellistencia del acto reclamado y su constitucionalidad 

o inconntitucionalidad. 
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F.- Cumplimentación y ejecución de la 

sentencia de amparo. 

El cumplimiento es el acto que llevan a cabo 

las autoridades responsables que tienen conocimichto 

de la ejecutoria de amparo. el cual 05 obligatorio 

para ellas (aunque DO hayan sido llamadas al inicie); 

y, IR ejecución de la ,lentencia, rerresponde ordenarla 

on el amparo indirecto al Juez de Distrito que 

rutmelva. 

Luego que cause ejecutoria la sentencia en qup 

sr 	héiya concedido el 	nuca te 5131i i 1de, 	e gin? 917‘ 

reci tar 	1),:;1.1intin 	de 	la 	ujc!c1I1ur I t 	rlicll.,dzrel I 

revisión, el juez de Distrito quo haya conocido del 

juicio. la comunicará, pot cilicio a Ion autoridades 

ip.,ponsables para su cumplimiento, en rl qur ue 

11ieveudr,5 pala qur informen sobro ol cumplimiento dado 

al falle comunicado, dentro dp las veinticuatro horau 

1,1quienle a la notificación. 

Si dentro de ew término. la eipcutoria no 

torio cumplida, Cl hU 	pneurntra en via,1 de 

.1 

11W 



168 

ejetwri,',n, Pi 
juez de Distrito, 

i 	 requerirá, 
i:'11 superior nmedi a to do lo autoridad 

responsablo para que oblique 
a ésta a tfimPlir la resolución; 

Hi bl 	 la autoridad 
re5,.poueae n 	
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tuve superior, el requer 
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dentro de un término de tres días, el juez de 

Distrito, mandarán ponerlo en libertad nin perjuicio 

de que la autoridad responsable dicte en $u 

oportunidad la resolución que proceda. 

Cuando el quejoso no este conforme con la 

resolución que tonga por cumplida la ejecutoria, podrá 

solicitar, dentro de los cinco días siguientes,: al do 

La notificación de la renoloción correspondiente, que 

se envie el expediente a la Supe rima, rorif de justicia. 

Si era trata de dictar orla nueva re!,olución, la 

auhrridad responsable, podiá hacerlo o su libro 

arbitrio, 1:mit:omento dando cumplimiento con lo 

,,erialado por el Juez de Djtti ',lo, evitando el caso de 

rlur ptunla incurrir en lo ropelicin del arlo 

recl.mwufli, volviendo a insistir en tos mllSmc45 di.-dertem: 

ror(A1C105 (10 laa 01110111.11" rPU0113Lie:q1 anulada. por la 

que no Loncedió el amparo; PM esas. condiciones si SP 

..:(111 	1( 051a 	f 	 , la mi ,:ma pi ti I A , ,or 	tont: i culo 

por parlo del quejoso amparado, 	la ,ttioridod que 

<loor ió dol 	inicio, 	plutlentonde.-u 	la 	denuncio 

correpoodiente, dentro dual leimum. de duro 
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plenamente comprobadas, la Suprema Cortp de Justicia 

delprminara, 9i la responsahlr deberá quedar' separada 

de su cargo, 	en PSV C490, la consignará al 

Minislerio Palico para que lv ejercite la acción 

penal ante un juey de Distrito quien sólo se limitará 

a sancionar los hechos. 

G.- Recursos. 

La ley de amparo, uoulempla expresamente los 

recursos que podrá interponer el ~hilo en contra du 

los autos, decretos o i1-soluciones dictados poi los 

jueces de Distrito, en los siguientes temimos: el do 

revisión. queja y reclamacién. 

1.- Revisión. 

El precepto 83 de la ley reglamentaria, en sus 

fracciones I, II, III y IV, contempla la procedencia 

del recurso de revisión, en contra de las resoluciones 

emitidas por los jueces de Distrito, en los juicios dr' 

.4 
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aqu011as resoluciones quw 	dicten en materia de 

suspensión definitiva del acto reclamado, dentro del 

juicio de amparo. 

"III.- Contra los autos de sobreseimiento y 

las, interlocutorlas que se dicten en los incidentes de 

reposición de autos". 

En relación a la presente disposición, el 

numeral 711 de la ley en comento, contempla los casos 

un qne procede decretar el sobreseimiento, en los 

juicios de amparo; por lo que, bao este orden do 

ideas, anicameoto procede lo revisión eu contra de las 

hipótesis ahí contemplada-.. 

"IV.- Contra las sealencias dictadas en la 

audiencia constilucienal por los ¡Heces de Pistrilo, o 

por el superior del tribunal responsable, C.11 los casos 

a que se refiere el articulo 37 do esta 	Ley. ni 

rerlirrirno tales sentencias deberán. 	!41.1  cage9 

impiinnaise tul acuerdos pronunciados un la citada 

audiencia." 
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aushicia. 

Las autoridades responsables también 
i 	 , pudran 
nterponer el recurso de revisión on contra J 

	las 
sentencias quo afecten directomente al acto que de 

ollas su haya reclamado. 

CA recurso do revisión se interpondrá 

directamente ante el Juez de Distrito dentro del 

término de diez dias, contados desde el siguiente al 

en quo surta efectos la notificación de lo resolución 

rocurr da, mediante escrito, en el quo, el recurrente 

ol!pruirará los agravios que le rause lo resoluci4n 

rr !,ienlencia impniinada. 

rrp 	

Len rlrtlrrr 	ett. vi le 	
,"U, 	I I  1,1 	.su.:uié:. uno de 	

pala el L',4)PdiPHUP 
lacaotras paro uada una de ✓ 

I.rre II.Autv,« 

Si faltoron coplas del mencionado escrito, se 

requeri0 al recurrenle poro que presente las mismos, 
denlio del 	

término do tres dlas; si ni:
,  las e>;hibe, el 

Jura:: do Distrilo, tendrán por no iiiteivuesto el 
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que conozca del recurso revocare la resolución Y 

concediere la suspensión, los efectos de ésta se 

letrotraeran 	a la fecha en que fue notificada lo 

suspensión provisional, o 	lo resuelto respecto a la 

definitiva, siempre que la noturolcva del arto lo 

peimita. 

Recibido el recurso, el Presidente de la 

Suprema Corle de justicia de la Nación o el Tribunal 

roleoiado de Circuito, seOn corresponda, calificará 

la procedencia del mismo, admitiéndolo o desechándolo. 

Admitido la revisión se hará la notificación 

correspondiente al Ministerio Pablico y a las 

autoridades tusponsahles, y ne procederá o dii tor la 

resolución correspondlunte. 

:-.41 alguna de los norte, ha odurpuesto el 

rocurno de 11J,..isión, dentro del término sehalado, por 

110 uslar conforme con 	la ejecutor • 
	11 in 11.1111: I ada, l 	ni 

pallo que obtuvO resolución lavt.rahlo a 	05 intereses, 

podrá adherirse a la revisión interpue.Ido por el 

recurrunle, dentro del término do cinco días, contados 
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el juicio de amparo en In principal, poi resolución 

1* reo. 

tracción "111.- Contro lob mismau autoridades, 

por falta de cumplimiento del auto en que se hava 

concedido al quejoso 913 ilu 	bajo caución conforme 

al articulo 136 de esta ley;" 

En Osta hipótesis, también ce contempla la 

procedencia del recurso de queja, en contra de tos 

autoridades responsables, para el efecto de emitilr el 

cumplimiento de la suspensión, cuncedida respecto de 

los actos afectatiyos de la libertad persona]. FlIte 

recurso podrá interponerse en cualquier tiempo, 

mientras no se falle el juicio de amparo en lo 

principal, por resolución firme. 

fracción "IV.- Contra las mismas autoridades, 

por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia 

dictada en los casos a que se refiere el articulo 107, 

fracción VII y IX, de la Constitución Federal, en que 

se haya concedido al quejoso el ampara;" 

Pe igual forma procede el recurso de queja, ea 

lt_ 
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9E4' interpuesto dentro de los cinco dlas siguientes al 

en que surta sus efectos la notificación de la 

resolución recurrida. La interposición del recurso de 

queja, en la presente hipótesis suspende el 

procedimiento en el juicio de amparo, siempre que la 

resolución que se dicte en la queja deba Influir en le 

sentencia, o cuando de resolverse Pi 	itliCi0 en lo 

principal se hagan nugatorios los derechos que pudiera 

hacer valer el recurrente en el acto de la audiencia, 

si obtuviere resolución favorable en la queja. 

fracción "Xl.- Contra las resoluciones de un 

jitelt ti 	Distrito n del superior del tribunal 

responsable, en 51-1 caso, un quo concedan o nieuen la 

suspensión provisional." 

Va gneja podrá 1,er interpuesta poi cualquier 

persona que justifique legalmente gnu le agravia la 

ri0cuLión n climplimionto del auto de suspensión o de 

13 cAylitencia en que se huya concedido el amparo al 

quejo«..,e, Iratándose de e:tceF,o o detecto en la misma. 

Aqui la queja, deberá ser interpuesto dentro do las 

veinlicuairo hunas signienles a la eh que ',orla sus 

-111111,  
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que conoció o debió conocer de la revisión, 

	

acompañando una copia para 
	

cada Una de los 

autoridades contra quienes 99 promueva Y para cada uno 

de las partem on el Juicio. 

Una vez que el recurso me admita, se requerirá 

a la autoridad contra la que se haya inierpuri.lo para 

quo rinda informo con pistificación sobre la materia 

do la queja, dentro del término de tren (Man« 

iranscurridn éste, se dará vista al Ministerio FYIblico 

poi igual térnino, v dentro dr Ion die
-2 dian 

siouientes se dictará la resolución que proceda. 

Vu ol caso do la fracción 
	

•la queja deberá 
71)1 91111109r 59 al] t0 	01 ,11.107. 	

1 119, 	don r  
l'•1 11111 ,1, 110 	V9 	11.1.1é1 1.1-0 111.1) 	
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piovisional, acompañando una copia para cada opa do 

las. 	
iloridados contra quione£I 50 promurva y paro cado 

una do h11., partos en ol juicio. 

Pura (al ofoeto, so comifirón el escrito de 
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Deberá ser interpuesto per escrito, dentro de 

los tres días siguientes al en que surto 91.1% efectoii. 

la notificación de la resolución impugnado, por 

cuatrpriera de las partos. 

Este recurso, se deberá resolver de plano, 

dentro de los quince dios siguientes a lo 

interposición del mismo. 

De igual 	formo, hi 	5,1, c.,-,1.4m;:í quiir el recirruo 

fue interpuesto sin motivo, 17,e impondrá al recurrente 

o a su representante, o 	Oblnildn, o G ambos, el 

mismo apercibimiento. 

b 



CAPITULO IV 

AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE EJECUCION 

PROVENIENTES DE AUTORIDADES JUDICIALES Y EJECUTIVAS. 

n. Artos judiciales. 

I.- Amparo Indirecto contra resoluciones incidentales 

que nieguen beneficios o sustitutivos penales. 

2.- Contra resoluciones que ordenen la reposición del 

procedimiento. 

3.- Contra resoluciones que nieguen el reconocimiento 

de inocencia. 

4.- Contra resoluciones que desechen el recurso de 

apelación y denegada apelación. 

- Revocación de la libertad provisional. 

6.- Orden de reaprehensión (568, fracción VI y 500 del 

Código de Procedimientos Penales). 

7.- Resoluciones que mandan hacer efectivas las 

garantias. 



D.- Actos de autoridad ejecutiva. 

1.- Contra ordenes de traslado. 

a).- Por determinación del lugar en que deben 
cumplirse las sanciones. 

b).- Para la continuación de otros procesos. 
c).- Para la practica de diligencias. 

2.- Contra omisiones y resoluciones adversas de la 

autoridad ejecutiva. 

a).- Violación del derecho de petición del 
reo • 

b).- Negativa de beneficios. 
a").- Tratamiento Preliberacional. 
b").- Remisión parcial de la pena. 
c").- Libertad preparatoria. 
d").-  Inaplicación retroactiva de reformas 

penales que reducen sanciones. 
e").- Destipificación de conductas (articulo 

56 y 116 del Código Penal). 

C.- Contra actos de abuso o emceso en la vigilancia 

del cumplimiento de sustitutivos y beneficios penales 

o en el cumplimiento de las sentencias penales. 



CAPITULO IV 

AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE EJECUCION 

PROVENIENIES DE AUTORIDADES JUDICIALES Y EJECUTIVAS. 

A.- Actos judiciales. 

Di primer término, debemos definir los actos 

judiciales, como su nombre le 	 como aquéllos 

p~iientv5, do una autoridad judicial, VI tendienduse 

nui 	 las quo pertenecen al Podur judicial de la 

Uoderaci¿in e al Poder Judicial de aloma de las 

entidades 1ederativas.15 

I Ii Nsl..e urden dr ideas, y COMO beill09:p t tiCiiSiniti 

en el 	1_1.11111u quo dutocede; el numeral llíf de la Ley 

e t • 	(Ml 	t 	Lontempla, 	en 	su 	liac..ión 	111, 	lo 

Lee 	ee e •dre e( e et 	i 	j 	j re Iln 	1.41rIpart) 	1111111— W7 I t!, 	r.11 1, 	ItrS 

.111 	 01,1 t i It.i, PH centra cle 	 ontilid.Js 

aulni 1 1 11`r:-: it1,11: 

15).- Arellano hercio, Carlos; rráctica Forense Del 
Juicio De Amparo, 7a. edición, editorial Porróa, 
México, 1992 Po. 227. 
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El juicio de amparo indirecto, podrá 

promoverse en contra de los actos ejecutados después 

del concluido el procedimiento; siendo el caso do 

aquéllos autos que se realizan con posterioridad a la 

sentencia dolinitiva, y respecto dr lo N cuales sólo 

~Ledo ente medio de defensa, en contra de la L'Aitima 

resolucián dictada, tendiente a ejecutar las sanciones 

impuestas; o bien contra los actos que peijodiquen las 

defensas o intereses del quejoso. 

1.- nmparo Indirecto contra resoluciones 

incidentales que nieqen beneficios o sustitutivos 

penale=s. 

1:, primor termine anali:aremos. lo larla pduncia 

luir in de amparo indirecto. ron conli. de aquella 

ri-ellitiones incidentales pronuncias por 1.1 Jure do la 

causa, y tal es el caso do las quv se dirt,m1 can 101, 

incidentes iniciados por el sentenciado paya solicitar 

que la pena privativa de libertad, que se les impuso. 

1-:Inslituida o suspendida por algún beneficio 

-1111111 
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asunto, a traviss de la promoción de un incidente, que 

le sea 	concedido algón substitutivo penal en 10£1 

sliquientes terminas: 

El enjuiciado quo considero que al dictarse 

sentencia reunía las condiciones para el disfrute de 

la substitución o conmutación de sanciones o de la 

condena condicional fliada5, por  la ley; Y. además quo 

esto en aptitud de cumplir con 11:19 requisitos que se 

establecen, podrá promover ante el Juez que resolvió, 

un incidente solicitando que se le conceda el 

beneficio que considere procedente. 

najo estos lineamientos, el 	iu..chmloi 

conceder el beneficio 	 pen,,1 Irle Se I, 

SnliCila, siempre y cuando 	1 ,  I-  11101 	1ürmiI 	Sr? 

compruebo . que 	efect.h,amenie 	son 	el rar-,  

1..iicun,4ancias en que SP PI~MITél el sentenciado, o 

bien gide ha cambiado 	la sillIdCirlD Plfít111:0 que en un 

principio so le planteó; y, a cuyo estudio so avenó en 

la senlencia que, en primer lugar dictó; para tal 

efecto realizará un estudio minucioso de la situación 

planteada, y en su caso de las pruebas que se le 
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de cometer el :Mello; y que se 
	presuma que no 

volverá o delinquir). 

ndemás, para quo el sentenciado pueda pozal' de 

cualquiera de los benefic os que 
SH 10 conceda, es 

nH7e,,ario que se tenqa por satisfecho el darlo u quo lo 

repare; que otorgue la nal-orilla requerida o se sujeto 

a las medidas quo so lo fijen, para asequrar su 

cumplimiento. 

Si HE 
el caso de que el Juzqador analizando 

nuevamente lo planteado por el sgntenc'ado en sic 

incidente, considera que la situación quo él estudio 

previamente no ha cambiado, j niega el beneficio o 

sub stitutivo penal solicitado, el sentenciado tendrá 

SH alcance medies 
ap impmmach;n para intamormar5m 

,cn, 
1.1 ir,zollici.;n invideidal .Juilida, como le s:on: ri 

recurye de apelación 	trq. juicio de ~pl,t) indireclo: a P1'111. 11,11iVfis EP 

han sostenido do... diver,.7;os 

crilecio, el primero de elllyr, 
	

glieq ,11. Ahtle. )!,:i, cica 	I f1 ~ 

	

quia 	()I()) tt• t) 	lr)). 	11- 1' 	t tl 0!..) 
ly 	 de 	Carta Magna, 	

nn._?,•.aito quo 
previamente al 	ampoui r, I:: 

Mil 

accid,3 al recurso dr 
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ordinario do apelación antes do intentar el 
amparo. 

lhno hien, rupo:to a dichos criterios 

coincido con 10 segundo, por las siguientes razones: 

en primor lugar, se concode al sentenciado el derecho 

de solirilar algún beneficio o substitutivo penal, a 

travbs do la promoción de un incidento no 

ospecifirado, contomplado por los artículos 7
11 y 90. 

fracción X del Código Penal; y, para su respectivo 

framile nos remitiriamus a lo proeisado eh los 

artirulos 	
al t'AS dol Código do Procedimientos 

Prnalos para ol Distrito Federal; asimismo en ésto 

ordenamiento se concodo al sentenciado ol dure(-h(0 do 

venor ul rrel~ de applación 
(artículo Sti5), en 

contra do 	la ro. hluc 
inlerlocutoria que dicte el 

awriadornro 	1 u 	(km o 	Poi In gnu? PI 	en itt I iodo 
dolwr,'4 agotar 	proviamonle 	rocurso t. i iii i i,1 hr, para 

pudor afudir a la v:la do amparo Indirecto, ardo ol 

,Igo 
do Distrito, es decii, en onte caso opola PI 

plincipin do definitividad. y Di 10DIDDDiéld0 

mi,„ posibilidades do quo 

impuguatIn• 

rál.1 reVDqUi» Cq 

á 



2.- Contra resoluciones que ordenen la 

reposición del procedimiento. 

La reposición del procedimiento tiene como 

objeto inmediato, anular o reponer lo actuado, para el 

efecto de que se repitan i09 actos procesales por 

considerarse que son viciosos o i rrequlares. 

1:4ta procede a pelinión de parle (ya sea, a 

petición del sentenciado, de su defensor, del Agente 

del Ministerio Público o por alguna persona que terma 

interrs en el asunto y que por razón de su 

conocimiento en los hechos, tenga que intervenir en el 

mismo) y, ron igual condición que las resoluciones 

incidentales que niegan los beneficios o sustitutivos> 

penales, deberán agotarse previamente los medios ole 

impugnación establecidos por la ley; y como lo es en 

el prv5ente caso, de igual ferina el recurso de 

apelación. 

lit recurso de apelación, 	Iebera interponerse 

en contra de la sentencia definitiva que sO dicte, 

plonleando como agravio. los artes proceales que se 

.1 
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procedimiento el motivo del mismo y el nombre de su 

acusador; 

3.- Si no se permitió al acusado nombrar 

defensor; 

4.- Si se omitió designar traductor al 

inculpado que no habla o no entiende suficientemente 

el idioma castellano; 

h.- Si no se practicaron las diligencias 

solicitadas por alguna de las partes; 

6.- Si se celebró el juicio sin asistencia del 

immader, del agente del Ministerio Póblico o del 

, ecretario de acuerdos; 

7.- Si las partes fueron citadas para las 

diligencias, en otra forma distinta a Ja establecida 

en la Ley, f:..alvo que la parte agraviada hubiere 

asistido a la diligencia; 

O.- 1,11 se declaran conlvadiclorias algunas de 

r 
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Caso en el que me tendrá como inválidas y en 

consecuencia sin efectos todas las actuaciones 

posteriores al acto irregular e incluso la propia 

senloncia recurrida, para el efecto de que el juez. de 

la causa, regularice el procedimiento y lo reponga, 

practicando de nueva cuenta las actuaciones no 

validas, a fin de que se realice conforme a derecho. 

14 resolución dictada por la sala de alzada, 

en la que se ordene la reposición del procedimiento, 

os el Unice cabo en que es impugnable la misma a 

través del Juicio de amparo indirecto, es decir, es la 

iSnica delrininación dictada en segunda instancia en la 

que es precodente el juicio de amparo indirecto y no 

vi direclo. 

3.- Contra resoluciones que niegen el 

reconocimiento do inocencia. 

Lo ley penal olorga al sentenciado, que ue 

cuiv:,idere afectado por la SHIIVOICAO rendmialoria quo 

1,e ha dictado ne tu contra, bajo l'l aigumento dr que, 

,v 
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IV. Cuando el sentenciado hubiere sido 

condenado por los mismos hechos en juicios diversos. 

En este caso prevalecerá la sentencia más benigna, Y 

V. Cuando en juicios diferentes hayan sido 

condenados los sentenciados por el mismo delito y se 

demuestre lo imposibilidad de que lo hubieren 

cometido." 

Unica 	y 	exclusivamente 	procede 	el 

reconocimiento de inocencia en los anteriores 

supuestos, de manera tal que, si el sentenciado 

pretende fundamentar nu solicitud en hipótesis 

distintas, el Mi!-,M0 se declarará improcedente. 

A continuación señalaremos, muy someramente, 

el tramite sequido ante la solicitud formulada en esos 

terminns. 

Si el enjuiciado considera que su  

planteamiento se encuentra encuadrado en alguno de los 

casos provistos por el precepto 614, anteriormente 

señalado, formulará su soliciind, mediante 'escrito, 



anlu el tribunal Superior de ~lir 	ainumentandu la 

l',.11.h1 	lékt15:15 	en 	que 	so 	Innde 	tt neliri Gn 

I 	 ntisnne 1 	pr itebat. 	1 	 1),t k I 

I 1 	rn,  I 	01:hi1.1t1n5i tn 	1,ti (1.1D- 11111i 	 I 

admilida la prueba doci~ntal, 	el cou 	h, 

en la liaccil;n ill del ciladu numeran. 

pei 	innno I 	Input 1,,i 	 t 	 Irilat 

el escrito 	a la 	Sala a 	que t.r t•iic tu 4111 r adsr,110 el 

Juzgado que conoció del asiinle, y 1-M1 ia misma 

solicitará el pi oceso respixlivi.t al tu:ii 

al Ministerio Público, al sonlenciado y a 5u defen~. 

para una diligencia que tendrá lugar dentro de Jul, 

cinco días posteriores al recibo del ovediente, la 

cual se verificará concurran o no las partes; se 

recibirán las pruebas ofrecidas y formularán sus 

peticiones. 

Dentro de los cinco dios de celebrada la 

vista, la sala que conoció declarará 

fundodo el reconocimiento de inocencia. 

!, 1 	protudtmto el reconocimiento de 

.5 



inocencia, las diligencias originales con informe, se 

remitirán al E jecull yo, para que éste otorgue el 

indulto (perdón). 

En estas condiciones, si la solicitud de 

reconocimiento de inocencia resultó negativo, el 

sonlenciado podrA recurrir a la via do amparo 

indirecto y no directo, por tratarse de una resolución 

dictada después de concluido el Juicio. Esta 

impugnación se podrá hacer valer directamente sin 

necesidad de agotar recurso previo alguno. 

4.- Contra resoluciones que desechen el 

recurso de apelación y denegada apelación. 

En primer termino, trataremos lo referente al 

do apelación, y posteriormente abordaremos el 

tema do la denegada apelación, que podríamos decir 

gire, os una consecuencia de la no admisión del 

pri ME,  ro• 

Sobemos que cuando le dicta sentencia 

condenaloria, en un proceso seguido en la via 
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apelación; asimismo so deberá presentar duotro do 

igual termino, do 9 días. 

In

terPuesto ol recurso do apelación, dentro 

del 1.0-mino señalado, por parto looltima, 1:inicamento 

corresponderá al juzgador do primera instancia 

Losolver la admisibdad del mismo y jamás sobre el 

leudo dol asunto, materia quo correspondo al ftibunal 
do “1.

:ada, os decir, el Jerez ante quien so presente el 

locul.,o, lo admitirá o desechará, y no hará 

manifost,wi.'m alguna do que si el acto quo omitió es o 

no conforme o dorrcho. 

Onlo el dosuchamiento del recurso do apelación 

intentado, el sentenciado o persono quo hubiere 

iblorpnosto, tondrá a su alcance ol recurso de 

doiwoada apelación, dentre de los dos días siguientes 

nOtIfiUOUJÓn dol auto en que !i,o negó la 

admisibilidad dol primero. 

hiterpuesto el recurso de denegada apelación, 

el JItE;., sin trámite alguno, enviará a la Sala del 

Tribunal Superier, o la quo se encuentre adscrito, las 

'Mg 
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Impugnarla, ante esta circunstancia, en este 1:int) no 

eri; necesario 	
agotar recurso 	

al Juno. sino que 

directamente es viable acudir a la vio do amparo 

indirecto, si la partn que 1u interpuso tiene 

seguridad de 	 la 

que la hipótesis do que se trata el fallo 

apelado, se encuentra contomplada en alguna do 

npnoles e 	 las n ol 
tódigo o adjetivo. 

5.- Revocación de la libertad provisional. 

Gono!.ricamente la revocación de la libertad 

provisional procede ante el incumplimiento do lag; 

distintas condiciones que contrae
, 
 el procesado, en 

11.5rminos de lo dispuesto por el articulo 367, del 

Código de Plotedimiontos Penales, en los siguientes 

"articulo 5
67.- Al notificarle al VP0 el auto 

que lo Lon,
:otle la Illugrt..nd cauciona!, no IP borA saber 

que contrae las siquieohes obligarione: proscnItorne 

lnle eu jnei! cuantas 	
voces sed rildclo o requerido 

pirra ello; comunicar al misma  105 cambios de domicilio 
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impuestas que finalmente se han confirmado o 

modificado, ya sea por resolución del 	tribunal de 

apelación o va sea porque el proceso so siguió en la 

via sumaria, so tienen quo VjHelltar• 

Para el efecto do determinar si os 

indispensable revocar la libertad provisional bajo 

caución, para que se ejecuten las sanciones impuestas 

en la resolución final, se hace necesario hacer un 

análisis en los siguientes términos: para que pueda 

tener lugar 11110 revocación de libertad provisional, se 

debe estar frente a un proceso seguido en la via 

mimaría u erdinarla un el que, ya sra por resolución 

ejecutoria del juzgador de primera n segunda 

instancia, respectivamente, se negaron al sentenciado 

lo s benoficios substitutivos de la puna de prisión u 

la condena condicional. rn este case, y renio lo 

establece el articulo 574 del multicitadu ordenamiento 

adiell‘o, se deberá oir previamente al Ministerio 

Público. 

Un cambio, si en la sentencia definitiva ue 

conceden al sentenciado algún beneficio n substitutivo 
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6.- Orden de reaprehensión (569, fracción VI y 

590 del Código de Procedimientos Penales). 

Como anteriormente ha quedado precisado, 

procede la revocación de la libertad y en consecuencia 

Pi libramiento do la orden de reaprehensión, cuando la 

sentencia condonoloria dictada en primera o segunda 

instancia ha causado ejecutoria, como lo establece la 

fracción Vi del articulo 568 del Código de 

Procedimientos Penales. 

Sin embargo éste señalamiento tiene un 

aplicación generica, que se rige halo el principio de 

que, al sentenciado se le haya impuesto una pena 

privativa de libertad v, ademas no se le hayan 

concedido 105 beneficios o substitutivos penales o la 

condena condicional; o en caso de que se lo concedan, 

no quiera cumplir con las condicionen requeridas para 

tal efecto, en esta única circunstancia es procedente 

girar directamente la orden de reaprehensión, una vez 

que se haya ciclo previamente al Ministre ir. 

Un cambio, tratándose de los casos previstos 

L. 



pw los piecepIns 7 	y 90, fracción il dc'l 

Penal etr 	)cedente la aplicación del ailiculo r..'ino del 

dp 	 ~ales v pn cciluencia en 

ei,,lus casos, no será necesaiIl eir nre,i~nto al 

Ministerio Póhlico, por la sinuienle tazón: 

Los numerales primrramente citados se refieren 

a 1ni.1 	 que a los enjuiciados se les haya 

concedido 	ti II 	,:uthstitutivo penal CI 	la condena 

condicional; y, por la ...5ituacii:,n de que ellos no 

cumplan con las condiciones que le sean .1cUaladas para 

tal efecto, 1) no cumpla 	las ohliciaciones 

contraídas por ellos con el Juzgado o CCM la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social; en su 

carácter de ejecutora, el Juez, previo el comunicado, 

del incumplimiento, que le haga la autoridad 

ejecutora, tiene la facultad de elegir sl se hace 

electiva la sanción substituta o suspendida. o hien, 

apercibe al sentenciado de que en caso de que vuelva a 

faltar a alguna de sus obligaciones. se hará efectiva 

la misma. 

Cuando el juer. haua efectivo 1a sanción 

r 
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substitutiva o suspendida, como ya se indicó no será 

necesario oir previamente al Ministerio Público, sino 

que, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 580 del 

Código do Procedimientos Penales, dejará de oficio, 

sin efectos el substitutivo penal u la condena 

condicional, revocará la libertad del sujeto, girara 

orden de reaprebensión y dictará proveído para quo el 

sentenciado quede a disposición de la autoridad 

e,jecut.ora• 

En este caso, si se hace efectiva la pena de 

prisión sustituida u suspendida, se tomará en cuenta 

al tiempo durante el cual el sentenciado, hubiera 

cumplido la sanción sustitutiva o suspendida, y deberá 

cumplir In quo lo falte. 

Pronto a estas hipótesis, es factible 

protegerse de las mismas, a través del juicio de 

I., arantías, sin agotar recurso alguno, toda ve: que la 

ley no concede a la persono afectada algún medio, 

aunque finalmente el juicio de amparo cts infructuoso, 

ya ene lo más factible es que al quejoso 50 1W niego 

el amparo, por l'atarse de un acto de ejecución, de 
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Uni3 pena pall(.). 

7.- Resoluuionre que mandan hacer efectivas 

las qarantias. 
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Las garantías, quedarán a elección del 

inculpada, quien al solicitar su liboriad provisional, 

manifestará la forma que elige para embibirlas; y, en 

su cama, a arbitrio del Jurar, las mismas podrán 

reducirse en la proporción que estime justa y 

equitativa, si emiste la seguridad do que el procesado 

no se sustraerá a la acción de la justicia. Si el 

inculpado, o defensor no manifiestan la forma que 

eligen para exhibir las garantlas requeridas, el juez 

establecerá, además de las cantidades que 

correspondan, la forma en que deberán presentarse. 

La caución podrá consistir en: depósito en 

efectivo, billete dP depósito o póliza do fianza. 

Ahora bien, si el procesado se sustrae a los 

efectos de la acción de la justicia, umiste una 

disposición genérica en términos de lo establecido por 

el articulo 569 del ordenamiento en cita, en que se 

preve, que la garantía relativa al cumplimiento do las 

obligaciones procesales, deberá hacerse efectiva en 

favor del Estado. 

,1 
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garantizar su libertad provisional, como pago de la 

reparación del daño en virtud de que garantizarla algo 

incierlo. Pero en cambio, si ya se dictó una sentencia 

definWiva, en la que se lo ha condenado al pago de 

sanciones pecuniarias, y la corantia quo exhibió. 

durante el procedimiento, para el pago de las mismas 

resulta insuficiente, o bien, no exhibió ninguna, si 

c•s. posible aplicar la de su libertad provisional 

obligaciones procesales, como pago preventivo de .las 

petnniorias. 

Es decir, no se puede aplicar preventivamente 

cantidad alguna al pago de una sanción pecuniaria, 

cuando no existe lo certeza de que se le condenará. 

Fn esto orden de ideas, podemos cnncluir que, 

la garantAa quo imhibió para el cumplimiento de sus 

obligaciones procesales, se aplicará en favor del 

F!Aldn, 	cuando 	se 	tengan 	las 	garanlias 

correspondientes, con el monto suficiente, para el 

poqn de la reparación del darlo y de la multa; y, en 

caso de que no seo así, SE 11,1111,1 ulilizar la primera 

para completar lo faltante,, n bien, para aplicar su 
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resultando condenado, este se presente a cumplir su 

pena de prisión. 

Fuera de estos casos, es procedente que el 

¿fuer ordene hacer efectiva la caranilia relativa al 

cumplimiento de SUS obligaciones procesales, en favar 

del Estado. 

Sí lo hace a,:tri en estos supuestos, entonces 

estaría actuando contrariamente o derecho, y en 

consecuencia incurriendo en una inemocta aplicación de 

la ley. que seria resquardable a través de la via de 

amparo. 

D.- Actos de autoridad ejecutiva. 

La ejecución de las sanciones privativas de 

libertad, corresponde al Ejecutivo rodera!, o través 

de la Dirección General dr Prevención y Peadapilación 

Social. 

r 

E la inslitución, designevb los lugares en que 
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desadaphación 	de 	indiciados, 	procesados 	o 

de tf?tli 11311 • • • " • 16 

Así las romas, tenemos que la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social, tiene a 

su cargo, la ejecucián de las, sanciones que, por 

sentencia judicial, constituyan pena privativa dr 

libertad, o en su caso, sustituyan a ésta o a le 

multa, asi como las de tratamiento que el juzgador 

1.- Contra ordenes de traslado. 

Dictada una sentencia ejecutoria ionu411a con 

la que ir conformaron las partes; la dictada en 

inslancia; o, contra la quo la l ev no concede 

rerirrw alguno), en la que so impuso al enuticiado una 

newl privativa de libertad, V  eaiiein s nn so concedió 

beneficio -alguno, substitutivo de la pena do prisión; 

161.- 	Proyecto 	Modelo 	de 	Reglamento 	de 
Establecimientos Penales, Dirección General de 
Programa Penitenciario, Tredem Editores, México, 1992. 
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Tratándose do la orden dr iré.ylado rltcl.aaia poy 

una autoridad 	administrativa ,r1  vomita uu un 

sentenciado para el efecto de cambiarlo do 1uci i di: 

reclusión. podrá promoyerso el juicio do garanlias, 

por tratarse de un acto quo afecta la libertad 

personal del reo, pues aunque ya so encuentro pi ivado 

de la misma, y la autoridad ejecutiva deba deLidir en 

que lugar y en qué condiciones habrá de seguir 

sufriendo tal privación. ésta decisión, podría 

resultar un tanto equivocada u no conveniente para los 

del sentenciado, quien para ovitai une lo 
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considerar que lo desadaptaria más, podrá recurrir a 

la vla do amparo, aunque finalmente jamás se podría 

conseguir el amparo v protección de la Justicia de la 

nnión, para evitar su traslado, por tratarse de un 

acto de ejecución. 

a).- Por determinación del lugar en que deben 

cumplirse las sanciones. 

La Dirección General de Prevención 

Readaptación Social, como va se indicó, en su carácter 

do autoridad ejecutora, será quien designe el lugar en 

que los sentenciados tendrán que cumplir con la pena 

privativa de libertad. 

Para tal efecto, se tendrá que tomar en cuenta 

lo dispuesto por ol articulo 10 constitucional, en el 

I ue se dispone que el sitio en que se desarrolle la 

prisión preventiva "será distinto del que se destine 

para la extinción de las penas y estarán completamente 

separados." 

r 



Ir, 	e.,  I 	11 ,1. I (II 11.111 (1,2 	1.1,11,1 1 	 (1(, 
IP. 	1 	 1111 	1.0 ' 1 : 1 111;4bl,, .1 	111-11-1611 	1'1111, 1,1dt- , 

	

1-11 	 1 1p1 11c ,-11 111, 	ar 	 (.1u,11.1(111 

; 	• 	l'• 	, .)11 114 4., ton' 	o' o r. 41f  

	

1 	r 11' 	111111 	o 	III., ui it 	IiI 	1 	1 	111° 1:11-41(oot.1 	/oo• 1,1,1 

1 111 	1 	Ii 	III 	I> 111 •1111I, ¡oh.. 	H. 	Li . 11/• 1 ,1 11'4141111; 	I 	14.4  

•  u 	iii 	u Ii - 11,11, 11- pi 1 ,•,11 	t11. 	111,11 L.11, 

/.) 	44 i i 4, 4,ru 	 ilhor 

1 1,111,, 	1:31, 	11,1,1,1 	11111.111,1,1,1, 	PHI 	'.11911 	I o 	1 . 11.1- 111 1)1- 

	

Iriqt.1 III I 	 eh. 1 tht, 4 	• ' 17 

	

II 	1111,-• 	11/ 	I 	
1.11,11.', 	loIi 1 •1,  

	

‘.• 	 (-1, gil( 	:I. • 	 111 	 4I, 

lii , lII i 1) U 	11 , 1 1 	1,t 	P11 	1,,b1,,  

, 	uIt. 	11111•. 	1 	1, 1, 	, 	' ,1 	1 	11 	1/1 	111 	 Ilre 	141' 

Iroo 	(lit, • 	'tp 	11, 	1t 	1 •'.ru, , 	fi,,, 	 1 	, 	.1. ,  

/1/•" 1 111,r,11111'. 	J,1 	I 1 /.11 , 1 /1'./1,1W 
 

111' 	
111Ie 	o' 	 oo I 	too,  

11: o ' Irll l'• 	
111,, 	*. ; 

1 1 ::11 u pi, :II 	1i 	tu(1,11.1, 	 1.11 

	

V?) 	farm. 

-...111 • 



ano 

efecto, estos sitios deberán brindar los medios 

necesarios e indispensables, para que durante su 

estancia, sean capacitados y al final readaptables a 

tomunidad. 

Dentro de este contento, "Es obligación del 

Director del establecimiento crear condiciones para 

que los internos puedan desempeñar actividades 

laborales; y du capacitaci¿n para el trabajo v promover 

que lo bagan. 

...En todos los establecimientos se 

organizarán actividades educativas v se fomentará el 

interes de los internos por el estudio. Debe 

uarantizarse la insirucci¿n primaria, para lo cual se 

establecerán convenios con el Sistema Nacional de 

Uduración para ñdultos. La enseñanza medi r, media 

,,Hp0i•i01 y .2upfq•ior en todos sus grados deberá 

tim:ilit.a~ a luu internos que lo deseen." 18 

181.- ídem. 
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Amparo que, de cualquier forma, será negado 

finalmente, aunque si lo que pretende el sentenciado 

es retrasar ese traslado, le será benéfico. 

b).- Para la continuación de otros procesos. 

tEl traslado, puede hacerse con la finalidad de 

que so continúen otros procesos cine tenga pendiente el 

sentenciado, éste es ordenado por autoridades 

administrativas, refiriendonos a los Directores de los 

er,;tablecimientris on que so encuentre interno. 

Tratándose de euha razón por la que se ordena 

el traslado cuando el lugar en que el sentenciado esté 

compu 1-11011d0 1-31-1 	pena, 	y 	01 	z ade, en Arte sea 

requerido, se encuentren dentro de la misma Ciudad, 

generatmenle el sentenciado no es trasladado a ningún 

cenlro preventivo y al contrario permanece en PI 

centro penitenciario. y únicamente es lle,ado pira la 

puáctiia de las diligencias necesarias. arde la 

autoridad regnirente y regresado al mismo lugar. 
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c)- Para la practica de diligencias. 

Si bien, las ordenes de traslado pueden ser 

dictadas para la continuación de otros procesos que, 

el sentenciado, tenga pendiente, es claro que esta 

determinación trae como consecuencia la práctica de 

diligencian. nsi tenemos que cuando se traslada al 

qentonciado ante un Juez, es para que se lleven a cabo 

las diligencias necesarias, para la continuacián de su 

proceso seguido. 

En esta hipótesis en claro que, las ordenen dra 

traslado, podrán ser dictadas por autoridades 

judiciales, quienes podrán omitirlas, y requerir su 

cumplimiento a los directores de los establecimientos 

pieventivos o penitenciarios, para la práctica do 

diligencias. 

nqui, el ruicio de amparo indirecto, en contra 

do esto tipo do actos, no es procedente, eu virtud de 

quo la concesi,in del amparo, harta nuliatoria una 

1,mpedita adminiraración do justicia, situación que 

reculla Prisa y compruncible, ya quo tan sólo, si se 
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todo a la sociedad. 

leniendo como fin primordial la protección de 

la sociedad, podemos decir, que las resoluciones 

emitidas por esta autoridad, no siempre son beneficas 

para el interno, a quien sobre todo lo único que le 

intereso P9 ohlrnpr EU liberiad. 

a).- Violación del derecho de petición del reo. 

1l articulo 65 constitucional faculta a todas 

lor, personas_ a ejercer el derecho de petición y, 

obliga a los funcionarios públicos, 	dar conlesta.ción 

a la petición formoloda. 

Dentro de este contemto, los sonlenciados 

privados di. 911 libertad hambii'm pnoden ejercer costes 

dei echo de pelición. previamente cnmpliendo con todos 

los 	requisitos 	- previstos 	por 	el 	precepto 

constflucional, es decir, que se formule rui escrito, 

de manero par. ifica y relpetuosa, para que las 

mi for idader; requeridas 	den a el illOt 	 reo la 
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IMP. i Sn diclida a 	t.r polich;n» 

1. Irednlo, del derecho de prlich:,n del 

r!T 	la Lunlí.,b1,c1j,n 'I'' le dehq ~un al 

ya que ton lencionortwr, 	 a 

(!! 	 .%11 	1,141 I II ',do' ,!-.; 	a 	41 	4  • 1, .1, 	en 	"1) 	e,,r, 

Ibmine" un plu,eldc. 	 h, 	ne pldr. fr ente 

noceuarie ruecinac qm5, debe enUpildersp 

put "atrevo h'unino": 

Se ha sustentado pur el tuaito 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, la siguiente tesis Jurisprudencial, cuyo 

rubro dice lo siguiente: "PETICION. TERMINO PARA 

EMITIR EL ACUERDO.- La tesis jurisprudencia' número 

767 del Apendice de 1965 al Semanario Judicial de la 

Federación, empresa: "Atento lo dispuesto en el 

artículo 0o. de la Constitución, quo ordena que a toda 

petición debe recaer el acuerdo respectivo, es 

indudable que si pagan más de cuatro meses desde que 

una persona presenta un °curso y ningún aLuerdo recae 

se viola la garantía que consagra yl citado 

constitucionM". De los ierminos de esto 
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tesis no se desprendo que deban pasar más de cuatro 

~heti Sin contestación a una petición para que so 

considere transgredido el articulo a" de la 

Constitución Federal. Y sobre la observancia del 

derecho de petición debe estarse siempre a los 

términos en que está concebido el repetido precepto." 

Apéndice 1917-1988. Segunda Parte, Común. Tesis No. 

1322 Seuta Epoca, Tercera Parte: 

En esas circunstancias. los funcionarios 

pUhlicos requeridos. deben contesten-  las peticiones, 

en un lapso de tiempo no mayor de cuatro meses, 

situación quo no implica que la autoridad tenga que 

acordar de conformidad a lo solicitado, pero si es 

necesario quo se comunique por escrito, al 

peticionario, el acuerdo recaído a su solicitud. 

Los iolernos llenen derecho a sor recibidos en 

audiencia por lbs flincionarlos del centro preventivo o 

pcnitenciario, a formular quejas y peticiones; y, a 

exponerlas personalmente a los funcionarios que lleven 

a cabo, vftit.,15 a dichos establecimientos. 

.1 



r.1:19 

coral 	 I 	t 	¿n'o f (3, ititt 1,; 

111,1 	tt; 11 	a 	a 	‘111 1 (Ir ill¿ti.1 	lef.1.11)3) ,), 	es), He) e -.-,, 1,, /pie, 

I 1)11(?pernir 1...4)13-)fftell I e 

 

Jr 	 !,1'11 If I 	i:11111.1 	1 1 .1 0110 	t 1  

111 , 	111'3 	 1 	j 1 D'A 	1.1I:i" 1 n111 111'e 	, 	1 	M11 1 	1 	1. 	(1,  .111, 	1 L1 

311111:11 1 (1,11.1 	1,i11 	,11 11(,1 111.7, 	11111 1 	1111 	I 	' , •11,.11,23rIr4„ 

	

4 ) 	(IV! 	111 	114 .1 
	

'5 ' 	o 	o elool II 	t o' ir] 
	

1 ,,p11 	l'!11 

).4,1 	1 I mil, .• 	LH 	1,1 	'1114,1 	i 	 • t.‘1 

ol o 1 en,'• 1 .1cl, 	110 	r 	lo 	I l'o I 	o o 	4 .1 /11111r 1 

1..111 	t 	( 	, 	t)r., I r.) 	II» 	,.ei 	olu I 	../1 , 	1 ,  11.1 	p.w) 	1.• 

de I DI" 11.1r:111 	41115 l'1911I» 	1. 1111 1 I 1 	111 1,14 +y 	II) 	C.,1 I 	(14, 	1,1 

1 : L I 9),I• 

rt, 	(3111 cIT 	I 1 l'IIII1fs! 1'1111. 	 1 1,7 	1411.1 (.1111111 	1 

l ). j11 	111' 	.:111111,11 1.1 	111111 1•11.1 1 1'4, 	111 	1 ' ,II 1 1 ,1 	 1 I 	¡I., 

1.111 	'IV 	Il 	li ,..111 i 	I IIII 	1114:b.1 	pi 	'1 	..1111 1111 	1114148 . 

,1 1.1i 11, 	pe' 	lee 	f 	, 	,11,•• 

i111 ' 1 'iii `,.1 lo, Tm., 	,.1 	 1 , 1 II 	itI 

1.fip .1.:1 1 III.. 	o. 	I 4 4 - ) 	I., I 	11111,10 	111! 	11111` 	1.11 	11 	th( 	• 	' 1' 

11111 ,11 1'11 	 114.1.1 	1111,11 • fl.. 111.111 	1 

1,4 11111 I 414)1 11111".111,11 	11.11. ,111.1 	t 31111, '.• 	 1.1 	.1 4. 	11111 

1141111111,..,111, 	 (,4,, 	41( cji•rdl 	111.11)114  

11./ 11,1 1 .iiih..1/.113• 



Asi las cosas, será procedente conceder el 

amparo y protección de la justicia de la Ullión. si la 

autoridad requerida no dio contestación a la 

solicitud, o bien, si dictó una resolución, pelo esta 

es omisa sobre la petición para el efecto dm que, en 

el primer caso, dicte una determinación o emita otra 

que resuelva sobre ID planteado. 

b).- Negativa de beneficios. 

Independientemente de los beneficios que pueda 

conceder la autoridad judicial, también la autoridad 

ejmuutura, puede conceder o negar beneficios 

.-,iibstitutivos dr la pena de prisión u incluso perdonar 

la misma. 

1-u el presente aportado. únicamente nos 

referiremos a tus beneficios concedidos por la 

Dirección [Smneral de Prevención y Readaptación axial, 

en su carácter de autoridad ejecutora. ya que los 

otorgados por el juulador, quedaren señalados en el 

capitulo segundo del presente 

L 

.1 
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Reus. Madrid. Pq. 2B. 
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pena privativa de libertad, impuesta por sentencia 

~euforia, podrá ocurrir al Ejecutivo, solicitando el 

beneficio que considere se lo debe otorgar. 

1n su petición, Hl sentenciado manifestará las 

razones por las que considera so lo debe conceder el 

beneficio que solicita, acompañará, en su caso, copias 

certificadas de la sentencia definitiva que este 

cumpliendo; y, de Indas las constancias que acrediten 

que ha tenido buen comportamiento durante su 

reclusión, participando en todo tipo de actividades 

culturales, educativas y de irabaio. 

Un,, vez que el sentenciado presente su 

solicilud, i011 	la documentacUln 	respet ti va, 	la 

autoridnd eir.intora la estudiará y dependiendo del 

tiempo en cint•, ha permanecido privado do en libertad, 

cnt,i como v.n electiva readaptación a 	la !;ociedad, le 

concederá alucino de los brneficio. que csindiaremos ca 

c1lnlinuaci.5n, u en su casn, dependiendo de las nuevas 

leven que est0m no vigor, al momento do la solicitud, 

tvalándose de reducLión do sanciones II destipilicación 

do conductas. 
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mininas sobre readaptación social de sentenciadas y el 

Código Penal. Sin que en ninguno de estos cosos sea 

necesario cumplir con el principio do detinitividad, 

ron virtud de quo la ley no establece ~dio de 

imptiquación en contra do la resolución que emita la 

autoridad ejecutiva. 

a").- Tratamiento Preliberacional. 

rémimen penitenciario debe ser progresivo, 

es decir, quo no se debe estancar únicamente en la 

custedia de los sentenciados, sino que también procure 

su desarrollo intelectual y do trabajo, que lo brindo 

ollas opio [unidades (-Atando se llegue su liberación; 

este r&iimen penitenciario consta, de por lo menos dos 

periodu5 (le estudio, diagnóstico y de tralamiento. 

El tratamionto inicia en baso a Iwz resultados 

de los ostudins de personalidad que se practiquen al 

roo, los que se actualizan periódicamente, iniciando 

con el qne so le practique desde que el intorno queda 

sujeto a proceso, mismo que su remito a la autoridad 
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9v enviará un informe al Juez de la causa antes de que 

doclare cerrada la insliucción y, posteriormente 

siempre que lo requiera. 

Los estudios serán: medico, psicológico, 

pedagógico, laboral, familiar, joridico, religioso y 

cultural. VA diagnóstico será actualizado de manera 

periódica.), y no debe utilizarse como argumento para 

establecer más diferencias que las quo atienda a 

	

médicas, 	puienlógicas, 	psiquiátricas, 

rducaliva o de apliludes y capacilación para el 

1vob,t111.." 20. 

De igual loma, la: iltic-muna un el purcepin 

di. 13 krY qui? vstohlecp 

1.,I11 11.11.11' 11.q1 	101 	111'1  ‘5111111'.1.1 IF111131,.. 

1111 	',1?I náll 	I al.  1 11.1 11! 	1.11 	111 11111111111'111D 	1111 	1.1.01 	1. 11111.1 

1.nliberacinna1 rn 11.3!,,. siguientes 	 : 

"No 5C concederán las medidas de tratamiento 

Proyecto 	Modelo 	de 	Reglamento 	de 
Establecimientos Penales, Ob. Cit. 
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preliheracional a los sentenciados por los delitos 

contra la salud en la materia de estupefacientes o 

psicotrópicos previstos en las fracciones 1 a IV del 

articulo 197, salvo que se trate de individuos en los 

que concurran evidente atraso cultural, aislamiento 

social y extrema necesidad económica, por el delito de 

violación previsto en el primero y segundo párrafo del 

articulo P65, en relación al articulo 266 bis fracción 

primera por el delito de plagio o secuestro previsto 

en el articulo 166 con excepción a lo previsto por la 

fracción VI de dicho articulo en relación con el 

anlepenáltimo párrafo y lo dispuesto en el prensil tima 

párrafo, por el delito de robo, con violencia en las 

personas en un inmueble habitado o destinado para 

habitación conforme a lo previsto W11 el articulo 367, 

en ¡elación con los orilculos 37P y 381 bis, del 

('enal.". 

b").- Remisión parcial de la pena. 

La remisión parcial do la peno, consiste en 

que, por cada dos di as que trabaje el interno, se le 

disminuye uno 111 prisión, puro además de ésta 
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los establecimientos de reclusión o a disposiciones do 

lag autoridades encarciada,s do la rustndia y de la 

readaptación social. 

El otorgamiento de la remisión SO 

condicionará, además de lo previsto an el primor 

pAl ralo da este artículo. a que al orad repare hit; 

iahl.15 y 	per j 	 COt..15,71d131.5 o 1,1a riard icra 11(1 V 	ación  

sujotAndose a la forma, medidas y lúrminos quo se le 

fijeu para dicho objeto, si no pueda cubrirla dolido 

I uego. 

Al disponer la remisión, la autoridad quo la 

concede ostablecera las condiciones que debo observar 

el reo, conformo a lo estipulado en los illeitiOS a) a 

d) de la segunda parte del articulo 04 del Código 

Penal." 21. 

krsas cooditlopos serán las siguientes: 

De conformidad a los osludios roallrados por 

la autoridad ejecutora, podrá abligat al ~Vent:liado a 

21).- Ley que establece las normas mínimas sobre 
readaptación social de sentenciados, Ob. Cit. 
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Podrá dejarse sin efectos la remisión, si, el 

sentenciado que ha nido liberado, no cumple ron las 

condiciones fijados; si es sentenciado, por resolución 

ejecutoria, por nuevo delito intencional, pero si el 

delito es culposo, la autoridad competente podrá, 

dejarla o revocarla. 

Si es revocada la remisión parcial de la pena, 

el sentenciado deberá cumplir el resto de la pena. 

"No se concederán la remisión parcial de la 

pena a los sentenciados por los delitos contra la 

salud en la materia de estupefacientes o psicotrópicos 

previstos en las fracciones I a IV del articule 197, 

salvo que se trate de individuos en los que concurran 

evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema 

nerel.,idad económica, por el delito de violación 

previsto en el primero y segundo párrafcrdel articulo 

265, en relación al articulo 266 bis fracción I; por 

el delito de plagio o secuestro previsto en el 

articulo 366 con ecepción a lo previsto por la 

fracción VI de dicho articulo en relación con el 

anteponeiltimo párrafo y lo dispuesto en el perWiltimo 

,5 
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Si se concede, este beneficio, sr podrá emiqir 

al sentenciado liberado que resida, o deje de residir, 

en determinado lugar, e informe su cambio de 

domicilio, desempeñe dentro del plazo que se le fije 

oficio, arte, industria o profesión lícitos, se 

abstenga de ingerir bebidas embriagantes y emplear 

drogas que no haya proscrito el médico, se sujete a 

medidas de orientación y supervisión, así como a la 

vigilancia de alguna persona que se comprometa a 

informar sobre su conducta y a presentarlo siempre que 

sea requerido. 

Se revocará el beneficio a quien no cumpla las 

eminencias de este tipo que le sean impuestas, o 

cometa un nuevo delito intencional. 

Las 	autoridades 	del 	establecimiento 

penitenciario vigilaran que se otorguen los 

beneficios, a quienes cumplan con los requisitos 

establecidos y, en consecuencia deberán: 

Computar el tiempo que el interno a estado en 

prisión desde (pie fue detenido, e Informar sobre ello 



a rl o a .Jus familiarrn. 

Uvalitar el prado dfa readaptación sue- ial del 

interno, a través; de Ion entirdien de pernnalidad 

PrentaiCad09 y comunicar a la Dirección Dener,
,-.1 de 

Prevención y Roadaptación Social, cuandn considere Pille 

merece alu:.n beneficio, para qne dicha dependencia 

decida al respecto, o bien, ni el sentenciado 

considera que cumple CAJH todon lus requisitos 

1..,
nalades, podrá formular petición directamente ante 

la autoridad ejecutora. 

Hna vez que la Dirección General de Prevención 

y Peadaplat tón Social baya 	recibido 	la nelicilud. 

recoliaia int5 Hall=. 
y pl',,X111- 	 u.TJUd!o!,. 

rpr,e,.nondienten 	para 	ocru,dill 	 i.yquiitir, 
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Si se concede la libertad preparatoria, se 

entenderá al sentenciado un salvoconducto, autorizado 

por el Director General de Prevención y Readaptación 

Social, para lal efecto; y, se comunicará tal 

resolución al director del establecimiento respectivo, 

a la autoridad administrativa y el juez de la causa• 

Los sentenciados liberados bajo ente 

beneficio, quedan bajo el cuidado y vigilancia de ta 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 

La autoridad ejecutora podrá revocar la 

libertad preparatoria en las siguientes hipótesis; 

"1 .- Si el liberado no cumple las condiciones 

fijadas, salvo que se le dé una nueva oportunidad en 

los mismos tt'.•rminos que se establecen en la fracción 

IX del articulo 90 de este Código; 

Si el liberado es condenado por nuevo 

delito intencional mediante sentencia ejecutoriada, en 

cuyo caso será de oficio la revocación; pero si el 

nuevo delito fuere culposo, la autoridad competente 



podrá, seOn la gravedad riel hecho, revocar o mantener 

la libertad preparatoria, fundando su resolución." 24. 

"La libertad preparatoria no se concederá a 

los senlenciados por alguno de los delitos contra la 

Talud en materia de estupefacientes o psicotrápicos 

previstos en el articulo 197; por el delito de 

violación previsto en el primero y segundo párrafos 

del articulo P65 en reloción con el articulo ;"!6ó bis 

fracción I; por el delito de planio o secuestro 

pi. evii:Ac por el articulo 366, con el:c.:Poción de lo 

previsto en la fracción VI de dicho articulo en 

relación con .111 antepenúltimo párrafo v lo dispuesto 

en rol peneiltimo párrafo; por el delito de robo non 

iolencio en las porsonos en un inmurbli: habitado o 

destinado para habitación, conforme o lo ovevislo en 

el articulo 967 en relación con los articulou 37P y 

91.11 	de este códioo; osi como a lo.7. habituales, y a 

noienes hubieren 	ido en t.poundi,, leinLidnncio." 

25. 

241.- Código Penal. Oh. Cit. 
25).- ídem. 
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d").- Inaplicación retroactiva de roformas 

penales que reducen sanciones. 

En nuestro sistema do derecho, el principio do 

iriotv.oactividad de la ley, un consagra en el párrafo 

primero dol artículo 16 de la Constitución Politica y, 

significa que ninguna ley podrá aplicarse pava afectar 

dr.rechou adquiridos por el gobernado, es docir, 	quo 

,Slo podrá darse nfectos retroactivo!, a la ley, que 

huneficie al gobernado u que nn lr perjudique. 

A :Jste respecto, fe ha sustentado la 

juril,prudenclal n¿,mero 1655, AOndice 1".17-15911. 

1-3,:unda Paile, nmitn. menta Epoca, quo 	Ja letra 

dice: "RETROACTIVIDAD DE LA LEY, SE PROTEGE CONTRA LA, 

SI CAUSA PERJUICIO.-  La Constitución Ocno..al cl. 	la 

Repali¿:a considjra el principio dr la irretroarAi,:idad 

cuand::) la aplicación de la ley causa perjuicio a 

ilguna persona; du donde ev deducible lo afirmación 

col;traria, de quo pueden darse efectos retroactivos a 

.1 
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la ley, si ésta no causa perjuicio." 

De igual forma, se ha sustentado 

doctrinariamente el siguiente criterio: 

"En materia penal la irretroactividad de la 

ley en perjuicio, no conoce casos de excepción• Ello 

en virtud de que el legislador constituyente no se 

ocupa de crear delitos ni de consagrarles en la Carta 

Magna y COMO HIS el único poder público con facultades 

para hacerlo, resulta materialmente imposible que lo 

realice" 26. 

Ahora hien, conforme a una interpretación clara de lo 

dispuesto por el primer párrafo del articulo 	14 

Constitucional, los 	beneficios que se establecen PM 

una ley, deben aplicarse aun en forma retroactiva, no 

importando la materia de que se trato, si lo que ce 

busca es proteger al poseedor de ese arrecho y, en el 

caso concreto, en materia penal• 

26).- Mancilla Ovando, Jorge Alberto, Las Garantías 
Individuales y 	su 'aplicación 	en Materia Fenal, 
editorial Porrúa, México, 1988, Pq. 40. 
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1..u111{,U1 UCAndl 1 	Inri 	p#M1t1 	 1..1' 	ól 	!•,; 	di 1 	ut1.r,  

ipcliwIón, antr n pn vigor una nuevo ley que redirce las 

s'Aficiones del delito que cometió, ele podrá solititar 

du confoimidad cen lo dispuesto por el articulo 553 

dpl Código de Procedimientos Penales, al Poder 

1 wcutivo, que analice 9U petición de reducción de 

,,inciones y, dicte la resolución que proceda, 

Onicamente respecto a la pena privativa de libertad. 

ba l o L'Hln tenor haremos referencia a la 

luci!,-,prudencial publicada en la Oaceto 

du 1993 Pán 91, Primer II ibunal Colegiado 

WCIMO Noveno C.iicuilo, tuvo rubro dice: 

"RKTROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL EN BENEFICIO DEL. REO. 

NO OPERA EN MATERIA ADJETIVA O PROCED1NENTAL.- Omi 

cuando 	 rmaclD que el principio do la 

irretroactividad recogido en el párrafo primero del 

articulo 14 de la Constitución rederal tiene como 

~rpción ce materia penal aquellos casos en que la 

nueva lry es más benigna para DI reo. lo que ha sido 

.1 
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reconocido en forma unánime por la Jurisprudencia, la 

doclrina y el derecho positive; tamhien lo es quo 

tales hipótesis eiiceprinnales, sin duda alguna, sr 

refieren al aspecto sustantivo del delito y de la 

pena, más no al adjetive o procedimental, pues en do 

ei:plovado derecho que el prouese sr rige por la ley 

vigente en el momento en mili cada diligencia su 

desarrolla, por lo gee sería absurdn 	centrarlo al 

prinnipie de senoridad inri:Jira. evoluodet• que las 

antuarienrs realizadas ron anterioridad a la vigencia 

de la nueva ley carezcan de todo valor probatorio por 

no are5taise a los nuevos criterios adoptados por el 

legislador para su practica, ya que de Ser así los 

Urganen Jurisdiccionales no tendrían nincit'in soporte 

jurídico para establecer en sus seelencias que las 

aulevidades investigadoras debieron observar en Ja 

práctica do aquellas diligencias requisitos quo no 

un el momento en que cn efectuaron." 

e").- Destipificación de conductas (articulo 

t6 y 116 del Clidigo Penal). 

FI articulo '56 del Código Penal establece, en 
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establecimiento penitenciario, para que estos cumplan 

ron la misma, en caso de 5101 favorable. 

Las resoluciones dictadas por el ejecutivo, 

favorables a los intereses del interno, que traigan 

como COVISOCMOnCia un absoluta libertad, extinguen la 

pena impuesta, en termines do lo dispuesto por el 

articulo llb del Código punitivo. 

C.- Contra actos de abuso o exceso en la 

vigilancia del cumplimiento de sustitutivos Y 

beneficios penales o en el cumplimiento de las 

sentencias penales. 

La vigilancia en el cumplimiento de las 

sanciones privativas de libcrtad y de los beneficios u 

sustitutivos penales. está a cargo de la Dirección 

General do Prevención y Readaptación Social, en su 

carácter de autoridad ejecutora, quien h0 encargará de 

dictar las ordenes correspondientes, a las autoridades 

de los establecimientns penitenciarios para que SO 

ponga en inmediata 'libertad a los internos que hayan 
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C).- Se llevará registro del cumplimiento de 

Iris actividades do cada interno, al i como de su 

conducta y de los indicios de readaptación que Ee 

perciban on bl y, en el momento que GO considere que 

ya pueden obtener algi:In beneficio de libertad, so hará 

saber esta circunstancia a las autoridades encargadas 

de otorgarlo. Ello sin perjuicio del derecho del 

interno a solicitar que se le otorguen los beneficios 

cuando considere que los merece." 27. 

En general, lo autoridad administrativa, tiene 

a hit cargo el buen fonntonamiento del lugar en que se 

encuentren los sentenciados compurgando su pena, asi 

como la vigilancia de los mismos, procurando ponerlos 

a su alcance todos ',Do medios necesarios para su fácil 

readaptación a lo sociedad o bien quo estos en su 

totalidad no se desadaphen a lo misma. Do igual forma, 

ónicamenly deber/1 vigilar el cumplimiento do los 

substitutivos o benelicios penales concedidos, en los 

terminos que se les marcan en el Código Penal, 

27).- 	Proyecto 	Modelo 	de 	Reglamento 	de 
establecimientos Penales, Ob. Cit. 



deponel i ende; de 1 	time so 	t)% 	, sin 	imponer I ors 	I rjt:in o 1.1-u quo no 1.,(.9 encuen I. ro e” ti 1-05 amen to ron tomo ado • 

13 1A iat: ¿a quo 
En1

no cuino I 	
aoi-  a e: Off Ifj con soraun)(.: i 	una v.i0i ac i 	I Oh 	dr? 1.  orl ots 	clo I nollornado por. os) ciAr 	I ru-2;aL tamon I- o una I 

r 



dependiendo del que so brate, sin imponci-lo 

oUvu quo no se nocurniro wtprosamonl 

Lonlompl,Idn. 

61huacióo quo en caso dr no cumplir$e, 1.).,n?ria 

como consecuencia una violación a los derechos 

del 
qobornado por aplleure ine?lachamonio una loy. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El Juicio de hmparn WIS el medio de 

defensa concedido por el E51.ado, en favot del 

gobernado frente a todos los acto% inconstitucionales 

quo ,:so dicten en su centra, por la5 antoridados. 

SEGUNDA.- En el Estado me.:iicano, encontramon 

el primer antecedente formal, del otorgamiento de 

garantías a los individuos, en rl Docrolo 

Constitucional para La Libort¿9d de la hmerira 

Mexicana, o también llamado Constiturián de 

Apatzingán, legislación que contemplá garantías de 

libertad, igualdad, propiedad y seguridad juridica. 

TERCERA.- Manuel Crescencio Rejón, fue el 

primero que implantó un medio de preservatión 

constitucional que tuvo caracterlsticas semejantes al 

actual juicio de amparo. 

CUARTA.- Es hasta la Constitución Federal de 

1857, que se implantó a nivel nacional, el juicio de 

amparo, con lo cual ' se impone un medio de control de 
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la constitucionalidad. 

QUINTA.- Los principios mi:tures y excepciones 

del juicio de amparo son: iniciativa o instancia de 

parlo, emistoncia del agravio personal y directo, 

relatividad de la sentencia, definitividad del acto 

reclamado y culi icto derecho. 

SEXTA.- LA juicio de impar u, jamás uPorel on 

forma oficiosa. y para que pueda tenor origen es 

necesario quo lo promueva la persona afectada o 

agraviada. que tiene interés juridico, y que puede 

reclamar el aclo quo le afecta directamente. 

SEP1IMA.- 	sentencias dictadas en los 

filic 	(I 	amparo. deben  ocuparse únicamente de los 

individuos particulares que lo promovieron. 

limitandose a ampararlos y d protegerlos en el caso 

sobre el que verse la queja. Por lo que Hl quejoso 

deberá reclamar única y pmclustvamenle los actos quo 

lo causen pelioicios. 

OCTAVA.- El 	•Íu.ricin do oibil,o o 1.1 i 	lo 1.» ecede. 

r 
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únicamente, respecto de aquéllos actos que sean 

del initivos, es decir, que no sean susceptibles de 

modificación o invalidación por recurso ordinario o 

medio do defensa alquilo, previsto por la ley. 

NOVENA.- El Juez do control, a quien 

corr•eesponda cenocer y o:laminar la constitucionalidad 

del acto reclamado, debe concrniorse a realizar• esa 

actividad a través de los conceptos de violación 

eirpresados en la demanda por parte del quejoso. 

DECIMA.- Nuestra legislación comprende dos 

tipos de amparo, el amparo directo o uni-instancial y 

el amparo indirecto o hl- inshancial. 

DECIMA PRIMERA.- La demando de amparo directo, 

deberá ser presentada ante la auloridad quo emitió el 

acto reclamado, quien al recibirla. se concretará a 

decidir sobre la suspensión de plano do la ejecución 

del acto reclamado, y no hacer alguna otra 

maipfestación que no le compete. 

DECIMA SEGUNDA.- Tratándose de amparo directo, 
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una vez que el tribunal Colegiado dr ririuile, reciba 

la demanda resolverá sobre 9U procedencia, y en su 

raso la admilirá y dorá el trámite coriespundieote 

hasta llegar a dictar una resolución, u hien, 	la 

denrchará de plano y dará aviso 
	 s,iluarióit o la 

autoridad responsable. 

DECIMA TERCERA.- El Amparo indilecto o Di-

instancia!, procede ronlra lodo ocio que no sea 

sente ncia definiti,io, laudo o resolnción que penda lin 

al juivio, 	lurio o dentro del 
	

.111.()% on tlitt.Y 

surja el acto redomado. 

DECIMA CUARTA.- fratandose dr amparo 

indireclo, será el Juez de Distrito, quien decidirá 

sobre lo suspensl6n del ocio redomado, ya sea do 

oficio o a petición de parle agraviada. 

DECIMA QUINTA.- La sw,liensiein de oficio, 

consiilmyr una medid:1 de cafaclei 	e:rupcional, rn 

.11 f`i)(:1(;11 a 	lec 1111,1411-  1.:k 	V IlicU.1.11.111 	lif 	t1,0, 
	y 	que 

d ivoc.t amppic, put.l iero un poligio 1..,11 vida, primilierao 

••.0 	 depurt. ción o lo imposición th.,,  penas 
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prohibidas por el articulo 22 constitucional. esta 

91.19pen51jni se decretará de plano en el mIEMO tIlda Un 

que el Juez admita la demanda. 

DEC1MA SEXTA.- La uuspensión UT concedida a 

policin del agraviado: olondiondo a las 

manifestaciones del quejoso her:ho 	on su domando de 

Aura Mihi0 peligro inminente de qtio se ejecute, el 

arlo reclamado y, que con olla no se siga porruicio al 

intr.ress social ni se contravengan disposiciones de 

orden público. 

DEC1MA SEPT1MA•- 1:ti materia portal, m'in es tanda 

el (pie loso privado do 	ll 1 i Dor t ad 	SP 	UF? do 

5IM t enc as clefinit.ivas, 	de las 	Lib.% 11?5, Lerocerla 	a I qt:111 

osen-!;o ordinario, pa el tino poed,to 	mottiric atlas o 

revocadan, no procede la renunc.ia, por 	In del 

al ve I ¡tilo, ,t la rol etrpor tu i ,;r1 cli' cl,os Verill'554Y2 ; PM osas 

c.orttlit.itntOti ol 	cotojosn autos ¡ro recurrir a La vid 

amparo, deborA aqolar ltw recursos pievislos por la 

lev• 

DECIMA OCTAVA.- Las sanctones penales tienen 
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lo finalidad, de readaptar al delincuente y evitar la 

reincidencia de este, do ahl la necesidad de qne tales 

isanciones sean proporcionales al delito cometido, al 

modo en quo este 
90 

contonmó v a la nelloinsidad del 

sujeto, y a¿wo cuando os verdad que el juez! p110aH usar 

libremente su avbilajo para cuantificar lan sanciones, 

deben ser conqruenter al caso. 

prelpin NoVENA.- Polo la impoici,Sp de 
o ,oroo. oruoo- 	. 	

I 	dulip 	ateooteo 	las reql,s opcorolo.,, contenidas Pn 
1015 menci

• onados arliculos 	!..
.P y 65 del Código Penal, y no tomor en 

it;11 

alnuna otra ciorunstancia, no prevista 
pOr la 

11...y q111? agravP11 	
penir a imponer al o.,,oniouciado: por 

	lo que, 	en 
el coso de '44ll 	c diera, 

voolatoria do garantías, 
	

la opiohwiOn quo al indovidualizar 	

sanciones que c,ocespondon, tonga en 	

iltoml- ella iimonsLancia que no so encuentro 

provisla ob,n000 de los citador preceptos, 

VIGESPIA.- Lar sanciones plivatrvaso de 
libertad quo 	

niliraco'on del oroloncii.oilo, 
SUM 

La losen ru itricu.; 	Por que la 
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imposición de una sanción minima, no seria violatorio 

de garantias. 

VIGESIMA PRIMERA.- Si el asunto concluyó con 

sentencia condenatoria, y la misma fue impugnada 

través del juicio de amparo directo; para la concesión 

del beneficio de la libertad provisional bajo caución, 

que solicite el quejoso, mientras tarda en resolverse 

éste, debe atenderse a la situación‹.si se le concedió 

o no beneficio alguno, substitutivo de la pena do 

prisión o la condena condicional. 

VIGESTMA SEGUNDA. 	Las ¿micas resoluciones, 

omitidas por Ins órganos do control, que 1-m'oil:nen de 

cumplimentación por parte do las autoridades 

responsables, son aquéllas que conceden rl amparo v 

prolección. 

VIGESIMA 'TERCERA. 	El cumplimiento es el acto 

quo llevan a cabo las autoridades vosponsables que 

tienen conocimiento de la ejecutoria ii 	amparo, el 

cual es obligatorio para ollas, aunque no hayan sido 

llamadas al juicio. La ejecución de la sentencia de 

.1 
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amparo, corresponde ordenarla al Tribunal Colegiado do 

Cirtuito quo resuelva. 

V1GESINA 	CUARTA.- 	Lar, 	sentencias 

interlocutorias, 	dictadas 	On 	los 	incidentes 

planteados, despuft de concluido el juicio, no son 

con-r:1 	actos que iestrinne directamente la 

Idiertad dp lo'; sentenciados. 

VIGESIMA QUINTA.- No es procedente promover, 

direclawmte el 	inicio de amparo indirecto, en contra 

de las resoluciones interlocutorias. sino quo os 

necesario agotar previamente los recursos ordinarios. 

VIGESIMA SEXTA.- El único cano en unte procede 

wiLip de amparo indirecio y no directo. en contra 

1.111A resoloch:,o dictada en senunda instancia, es en 

oquMla en la gne se ordena. al 
	

ice;: de primera 

instancia. lo iepoqición del procedimiento. 

vIGEsimn SEPT1HA.- Iralandose de la rovocaci6n 

de 	benet u 	ii 	once(' i th,  , 	I,  pei I.I 	110 	1.t5 	1.1(9111.5 

Privativos 	de 
	

1 i t)1,1"t rIll 	r I I 
	 necesario 	oir 
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previamente al Ministerio Público. 

VIGESIMA OCTAVA.- Tratándose de las órdenes de 

traslado dictadas por las autoridad administrativas en 

contra de un sentenciado, podrá preimwerse en su 

contra el juicio de garantías indirecto, para retrasar 

el mismo, aunque finalmente no se podria consequir el 

amparo y protección do la ,iiu 	de la tinión, poro 

evitarlo, por tratarse de un aclo de ejecución. 

VIGESIMA NOVENA.- 	En canana de todas los 

resoluciones, dictadas por la autoridad ejecutora, 

podrá promoverse el juicio de amparo indirecto, en 

que lo 	ley, no lphIcippl,1 1(cm ,:n ordinal..  lo 

previo que deba agotarse. 

TRUSESIMA.- Para que el sentenciado pueda 

promover el teivio de narantlas indirecto, en contra 

de la resolución emitida por la autoridad ejecutora 

¡m'anden,  los beneficios ~ales, deberá estarse VII el 

entendido de que ha cumplido con todos tos requisitos 

que se piden en cualquiera de ellos; hacer una 

solicitud de concesi'ón de beneficio, al Ejectitil.o 



2W, 

odera 1; y, fina I inun o que haya un,., rr.l#uluciún que 

ruca ida cR su pul 	, ron nen I. ido nona vu, siempre y 
cuando 	resta DC.C.H1- 1. va 	n0 	Se?ii 	(.11. 	1.ns 	r.,,Irirpsainpn Ve 
un( 	I arias pul- 	la 	y quo 	0511:413 I E'rje? 	1 el S ronou Mél 

n (man 	real atar 	i 	soc i a.J do nen 1491.1C: i ,11.113E., y el 
Có ¡no Pena 	n que en n i figura) (Je estos casos sea 

ner r. _caria cump I ir curt el 	principia  de def in i 	vi dad , 
uu 	s'ir( kit: 	de qui-1, 	la 	ley nu es ab I uf:1:Y medio 	de 
Impugnación 	

contra de la resolución quo emiLala 
aul or i dad (.? i121-1..11•• ívia .  

L. 
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